
 

 

 



 

 

ACLARACIONES 
 

I. Sobre las normas aplicables a la controversia 

1. La República de Ardenia es un país que se encuentra ubicado en la costa oeste de América 
del Sur y cuenta con una única provincia, Ignis. En el país se encuentran operando el 
Banco Regional del Sur (BRS), Banco Interamericano de Ardenia (BIA) y Banco Nuevo 
Continente (BNC), además de otros bancos. 

2. La legislación aplicable para las entidades bancarias y financieras es la Ley No. 2752 – 
Ley General del Sistema Financiero. De acuerdo a los procedimientos internos indicados 
en la normativa, el plazo para obtener una autorización no debería tomar más de 240 días 
calendarios. No obstante, es posible que el plazo pueda extender en virtud de 
circunstancias particulares. 

3. Asimismo, respecto a la información de los ciudadanos de la República de Ardenia es 
aplicable la Ley No. 57115 - Ley de Protección de Datos Personas. 

4. Las disposiciones pertinentes de las normas se encuentran en el Anexo I de las 
Aclaraciones. 

 

II. Antecedentes del caso 

5. Durante las negociaciones con Novatech, los Bancos le solicitaron a ésta la siguiente 
información: 

a) Minuta de Constitución 

b) Relación de accionistas, indicando su participación 

c) Relación de directores y gerentes (principales funcionarios) 

d) Cronograma de implementación de actividades en el mercado de Ardenia 

e) Monto de capital social con el que se propone iniciar operaciones 

f) Presupuestos e inversión y estructura de financiamiento para operaciones en 
Ardenia 

g) Otros. 

6. Durante la negociación amigable para resolver la controversia, los tres bancos solicitaron 
a Novatech información detallada de las inversiones que Novatech mantenía y que le 
permitían financiar sus operaciones en Ardenia. Según los bancos, esta información es 
necesaria para determinar la procedencia de los montos que se transaban a través de las 
cuentas bancarias. Asimismo, solicitó información de los clientes atendidos por Novatech, 
así como la evaluación crediticia que ésta realizaba para determinar (i) el riesgo del crédito 
y (ii) los sustentos que garantizarían el retorno de los préstamos, en tanto esta información 
era necesaria para justificar la procedencia de los montos que ingresaban al sistema 
bancaria y financiero. 

7. Los contratos celebrados por los Bancos con Novatech mantiene condiciones similares, 
conforme se indica en el Anexo II de las Aclaraciones. Sobre la Cláusula Cuarta: 

 

CLÁUSULA CUARTA: TARIFAS DE SERVICIOS 

13.1 Las partes acuerdan el cobro de una tarifa mensual será el valor que el 
Banco informe previamente como parte de su tarifario. Los cambios en la 



 

 

tarifa aplicarán para el mes siguiente de remitida la comunicación o de la 
fecha en que el Usuario haya tomado conocimiento. 

13.2. Las tarifas serán actualizadas en cada fin de semestre del año 
correspondiente. Corresponderá al banco establecer, actualizar e informar al 
cliente el correspondiente valor del porcentaje de cobro por el mantenimiento 
de las cuentas corrientes.  

 

8. Las cartas cursadas entre los bancos y Novatech han sido presentadas en el Arbitraje y 
se encuentran disponible en el Anexo III. 
 

III. Sobre la demanda de los servicios financieros en Ardenia 

9. Antes de la pandemia, en Ardenia, la mayoría de las operaciones bancarias eran 
realizadas de manera presencial en las oficinas de los bancos. Así, de acuerdo con los 
reportes de la Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia, durante el periodo enero 
2017 a diciembre 2019, el 90% de las operaciones se desarrollaban de manera presencial 
en promedio.  

10. Sin embargo, a partir de la pandemia, se observó un cambio de comportamiento de los 
usuarios de servicios financieros motivado por las medidas de aislamiento social y riesgos 
de contagio.  

11. Este patrón se evidenció incluso luego del levantamiento de las restricciones de 
movilización y disminución de casos positivos de COVID-19. Así, de acuerdo con el reporte 
anual de la Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia de 2022, a partir del 2020, 
la demanda de servicios financieros en canal presencial se redujo a 55%.  

12. Con relación a las cuentas corrientes bancarias ofrecidas por los bancos, su relevancia 
para estas entidades se ha mantenido estable a lo largo del tiempo. De manera que, en 
promedio, desde 2017 hasta la fecha, el porcentaje de cuentas corrientes brindadas por 
los bancos representó entre 50% y 60% del total de cuentas.  

 
IV. Sobre el desempeño de Novatech en Ardenia  

13. Novatech es una Fintech que entró al mercado de Ardenia en abril de 2020, ofreciendo 
servicios de intercambio (inmediato o diferido), préstamos y transferencias en 
criptomonedas. Novatech es una de las empresas más importantes a nivel internacional 
que operan con criptomonedas, por lo que cuenta con elevado capital social. Para todos 
estos servicios, Novatech opera empleando diversas criptomonedas disponibles en el 
mercado, por ejemplo, Vatracoin. Asimismo, incluye stablecoins vinculadas a monedas 
extranjeras, por ejemplo, la USDcoin.  

14. Para operar en Ardenia, Novatech ha suscrito contratos únicamente con los principales 
bancos de Ardenia (BRS, BIA y BNC) para la apertura de cuentas bancarias en las que 
pueda recibir pagos y efectuar depósitos por los servicios prestados.  

15. El éxito de Novatech implicó un mayor dinamismo en la cantidad de operaciones 
efectuadas dentro de sus cuentas en cada uno de los bancos. Por ello, en febrero de 2022, 
los bancos con los que suscribió contratos comunicaron a Novatech el nuevo esquema 
tarifario sujeto a un umbral de operaciones. En ese sentido, a partir de marzo, Novatech 
asumió mayores costos de mantenimiento, pues, en todos los bancos, sobrepasaba el 
umbral de las operaciones permitidas por estas entidades. 



 

 

16. En la región surgieron una serie de cuestionamientos en contra de las Fintech relacionados 
a fraude, manejo inadecuado de fondos, entre otros. Ello conllevó a los bancos a solicitar 
información a Novatech sobre su desempeño financiero y operacional. A partir de ello, la 
relación comercial entre Novatech y los bancos se debilitó, lo que ocasionó que Novatech 
aplique la cláusula arbitral de los contratos para la resolución de la controversia.  

17. En ese contexto, Novatech solicitó los servicios del Estudio Bullard Falla Ezcurra + (BFE+), 
quienes estimaron en su pericia los posibles daños causados. Así, el potencial ingreso 
dejado de percibir por Novatech fue definido como:  

 
 

18. Para esta estimación, BFE+ empleó la información comercial entregada por Novatech a la 
FCA. Dicha base de datos contiene el volumen total de préstamos, transferencias y 
operaciones de compra y venta de criptomonedas (incluidas las stablecoins) efectuados 
en la plataforma de Novatech, expresados en ardenes.  A partir de ello, el potencial daño 
ocasionado asciende a ARD 58,942.96 miles. 

 

V. Sobre el desempeño de Novatech en Ardenia  

19. La capacidad financiera de Novatech le permitió realizar inversiones en diversos sectores, 
entre los cuales se encuentran importantes empresas de tecnología. En agosto de 2019, 
Novatech adquirió el 20% de las acciones de Krom, uno de los buscadores más 
importantes a nivel mundial. La inversión en Krom le permitió nombra un director en dicha 
empresa, con los derechos propios de cualquier director1. Novatech también realizó 
inversiones en importantes empresas vinculadas a servicios de pago y telefonía. 

 

 

  

 
1  Cabe señalar que debido Krom mantiene protocolos sobre manejo de información. 

𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑑𝑑𝐼𝐼𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑑𝑑𝐼𝐼 𝑝𝑝𝐼𝐼𝐼𝐼𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝐼𝐼𝑝𝑝 = 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑝𝑝𝐼𝐼𝐼𝐼𝑡𝑡𝐼𝐼𝑑𝑑𝑡𝑡𝑑𝑑𝑝𝑝𝑡𝑡𝑡𝑡𝑑𝑑𝑙𝑙𝑝𝑝 − 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑡𝑡𝑑𝑑𝑝𝑝𝑡𝑡𝑡𝑡𝑑𝑑𝑙𝑙𝑝𝑝  

� 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑑𝑑𝐼𝐼𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑑𝑑𝐼𝐼 𝑝𝑝𝐼𝐼𝐼𝐼𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝐼𝐼𝑝𝑝 = � 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑝𝑝𝐼𝐼𝐼𝐼𝑡𝑡𝐼𝐼𝑑𝑑𝑡𝑡𝑑𝑑𝑝𝑝𝑡𝑡𝑡𝑡𝑑𝑑𝑙𝑙𝑝𝑝 − � 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑡𝑡𝑑𝑑𝑝𝑝𝑡𝑡𝑡𝑡𝑑𝑑𝑙𝑙𝑝𝑝

𝑚𝑚=3

𝑝𝑝=1

𝑚𝑚=3

𝑝𝑝=1

𝑚𝑚=3

𝑝𝑝=1

 

� 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑑𝑑𝐼𝐼𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑑𝑑𝐼𝐼 𝑝𝑝𝐼𝐼𝐼𝐼𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝐼𝐼𝑝𝑝 = � 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑝𝑝𝐼𝐼𝐼𝐼𝑡𝑡𝐼𝐼𝑑𝑑𝑡𝑡𝑑𝑑𝑝𝑝𝑡𝑡𝑡𝑡𝑑𝑑𝑙𝑙𝑝𝑝 − 0
𝑚𝑚=3

𝑝𝑝=1

𝑚𝑚=3

𝑝𝑝=1

 

� 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑑𝑑𝐼𝐼𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑑𝑑𝐼𝐼 𝑝𝑝𝐼𝐼𝐼𝐼𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝐼𝐼𝑝𝑝 = � 𝑥𝑥𝑝𝑝 ∗ 𝑉𝑉𝐼𝐼𝑙𝑙𝑡𝑡𝑚𝑚𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑑𝑑𝐼𝐼 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑠𝑠𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝐼𝐼𝑝𝑝𝐼𝐼
𝑚𝑚=3

𝑝𝑝=1

𝑚𝑚=3

𝑝𝑝=1

 

𝑑𝑑𝐼𝐼𝐼𝐼𝑑𝑑𝐼𝐼: 

𝒙𝒙 𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑙𝑙𝑑𝑑 𝑡𝑡𝑑𝑑𝐼𝐼𝑑𝑑 𝑝𝑝𝐼𝐼𝑝𝑝𝐼𝐼𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑝𝑝𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑝𝑝𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑡𝑡𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑑𝑑𝐼𝐼 𝑙𝑙𝐼𝐼𝐼𝐼 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑠𝑠𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝐼𝐼𝐼𝐼 

𝒊𝒊 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑙𝑙𝐼𝐼𝐼𝐼 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑠𝑠𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝐼𝐼𝐼𝐼 𝐼𝐼𝑡𝑡𝐼𝐼𝐼𝐼𝑝𝑝𝑝𝑝𝑑𝑑𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑝𝑝𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑁𝑁𝐼𝐼𝑠𝑠𝑑𝑑𝑡𝑡𝐼𝐼𝑝𝑝ℎ: 𝑡𝑡𝐼𝐼𝑑𝑑𝐼𝐼𝐼𝐼𝑡𝑡𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑝𝑝𝑝𝑝𝑑𝑑𝐼𝐼, 𝑝𝑝𝐼𝐼é𝐼𝐼𝑡𝑡𝑑𝑑𝑚𝑚𝐼𝐼𝐼𝐼 𝑦𝑦 𝑝𝑝𝐼𝐼𝑚𝑚𝑝𝑝𝐼𝐼𝑑𝑑 𝑦𝑦 𝑠𝑠𝐼𝐼𝐼𝐼𝑡𝑡𝑑𝑑 𝑑𝑑𝐼𝐼  

𝑝𝑝𝐼𝐼𝑝𝑝𝑝𝑝𝑡𝑡𝐼𝐼𝑚𝑚𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑑𝑑𝑑𝑑𝐼𝐼 (𝑝𝑝𝐼𝐼𝑡𝑡𝐼𝐼𝐼𝐼𝑝𝑝𝑑𝑑𝑚𝑚𝑝𝑝𝑝𝑝𝐼𝐼 𝑑𝑑𝐼𝐼 𝑝𝑝𝐼𝐼𝑝𝑝𝑝𝑝𝑡𝑡𝐼𝐼𝑚𝑚𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑑𝑑𝑑𝑑𝐼𝐼) 

𝒆𝒆 𝐼𝐼𝐼𝐼 𝐼𝐼𝑙𝑙 𝑠𝑠𝑑𝑑𝑙𝑙𝐼𝐼𝐼𝐼 𝐼𝐼𝐼𝐼𝑝𝑝𝐼𝐼𝐼𝐼𝑑𝑑𝑑𝑑𝐼𝐼 



 

 

ANEXO I 
 

LEY NO. 2752 
LEY GENERAL DEL SISTEMA FINANCIERO Y DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCA Y 

SEGUROS 

TITULO PRELIMINAR 

PRINCIPIOS GENERALES Y DEFINICIONES 

Artículo 1.- ALCANCES DE LA LEY GENERAL. 
La presente ley establece el marco de regulación y supervisión a que se someten las empresas 
que operen en el sistema financiero y de seguros, así como aquéllas que realizan actividades 
vinculadas o complementarias al objeto social de dichas personas. 

Salvo mención expresa en contrario, la presente ley no alcanza al Banco Central de Ardenia. 

Artículo 2.- OBJETO DE LA LEY. 
Es objeto principal de esta ley propender al funcionamiento de un sistema financiero y un sistema 
de seguros competitivos, sólidos y confiables, que contribuyan al desarrollo nacional. 

Artículo 3.- DEFINICIONES. 
Los vocablos y siglas que se señalan en la presente ley tendrán el significado que se indica en 
el glosario anexo a esta ley. 

Artículo 4.- APLICACION SUPLETORIA DE OTRAS NORMAS. 
Las disposiciones del derecho mercantil y del derecho común, así como los usos y prácticas 
comerciales son de aplicación supletoria a las empresas. 

Artículo 5.- TRATAMIENTO DE LA INVERSION EXTRANJERA. 
La inversión extranjera en las empresas tiene igual tratamiento que el capital nacional con 
sujeción, en su caso, a los convenios internacionales sobre la materia. 

De ser pertinente, la Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia toma en cuenta criterios 
inspirados en el principio de reciprocidad, cuando se vea afectado el interés público. 

Artículo 6.- PROHIBICION A TRATAMIENTOS DISCRIMINATORIOS. 
Las disposiciones de carácter general que, en ejercicio de sus atribuciones, dicten el Banco 
Central o la Superintendencia, no pueden incorporar tratamientos de excepción, que discriminen 
entre: 

1. Empresas de igual naturaleza. 

2. Empresas de distinta naturaleza, en lo referente a una misma operación. 

3. Empresas establecidas en el país respecto de sus similares en el exterior. 

4. Personas naturales y jurídicas extranjeras residentes frente a las nacionales, en lo referente a 
la recepción de créditos. 

Artículo 7.- NO PARTICIPACIÓN DEL ESTADO EN EL SISTEMA FINANCIERO 

El Estado no participa en el sistema financiero nacional, salvo excepciones autorizadas por Ley. 

Artículo 8.- LIBERTAD DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS Y CRITERIO DE ASIGNACIÓN DE 
RIESGO 



 

 

Las empresas del sistema financiero y del sistema de seguros gozan de libertad para asignar los 
recursos de sus carteras, con las limitaciones consignadas en la presente Ley, debiendo observar 
en todo momento el criterio de la diversificación del riesgo, razón por la cual la Superintendencia 
no autoriza la constitución de empresas diseñadas para apoyar a un solo sector de la actividad 
económica, salvo el Banco Agropecuario.” 

Artículo 9. LIBERTAD PARA FIJAR INTERESES Y PROCEDIMIENTOS PARA EL COBRO 
DE COMISIONES Y GASTOS 

Las empresas del sistema financiero pueden señalar libremente las tasas de interés. 

Las comisiones y gastos deben implicar la prestación de un servicio, adicional y/o 
complementario a las operaciones contratadas por los usuarios, efectivamente prestado y que 
justifiquen el traslado de dicho costo al cliente, cuyo valor se basa en un costo real y demostrable 
a través de un informe técnico, económico y legal que las empresas deben presentar previamente 
a la Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia. 

La disposición contenida en el primer párrafo del artículo 1243 del Decreto Legislativo 295, 
Código Civil, y el artículo 214 del Decreto Legislativo 635, Código Penal, también se aplica a las 
operaciones de intermediación realizadas por las empresas financieras. 

Las empresas del sistema de seguros determinan libremente las condiciones de las pólizas. Las 
tarifas y otras comisiones serán reguladas por la Superintendencia de Banca y Seguros de 
Ardenia. Dichos conceptos deben ser puestos en conocimiento de forma detallada al público 
usuario, así como ser informadas y aprobadas previamente por la Superintendencia de Banca y 
Seguros de Ardenia. 

Los contratos, hojas resumen, comisiones, tarifas, cargos y gastos que cobren las empresas del 
sistema financiero, así como las condiciones generales y específicas de las pólizas de las 
empresas del sistema de seguros, deberán ser remitidos a la Superintendencia de Banca y 
Seguros de Ardenia. 

Artículo 10.- LIBERTAD PARA CONTRATAR SEGUROS Y REASEGUROS EN EL 
EXTERIOR. 
Los residentes en el país pueden contratar seguros y reaseguros en el exterior. 

Artículo 11.- ACTIVIDADES QUE REQUIEREN AUTORIZACION DE LA 
SUPERINTENDENCIA Y OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES BANCARIAS Y 
FINANCIERAS 

11.1 Actividades que requieren autorización 
Toda persona que opere bajo el marco de la presente ley requiere de autorización previa de la 
Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia de acuerdo con las normas establecidas en la 
presente ley. En consecuencia, aquélla que carezca de esta autorización, se encuentra prohibida 
de: 

1. A captar o recibir en forma habitual dinero de terceros, en depósito, mutuo o cualquier otra 
forma. 

2. Otorgar por cuenta propia coberturas de seguro, así como intermediar en la contratación de 
seguros; y otras actividades complementarias a éstas. 

3. Efectuar anuncios o publicaciones en los que se afirme o sugiera que practica operaciones y 
servicios que le están prohibidos conforme a los numerales anteriores. 

4. Usar en su razón social, en formularios y en general en cualquier medio, términos que induzcan 
a pensar que su actividad comprende operaciones que sólo pueden realizarse con autorización 
de la Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia. 



 

 

Se presume que una persona natural o jurídica incurre en las infracciones reseñadas cuando, no 
teniendo autorización de la Superintendencia, cuenta con un local en el que, de cualquier 
manera: 

a) Se invite al público a entregar dinero bajo cualquier título; o 

b) Se invite al público a contratar coberturas de seguros, directa o indirectamente, o se invite a 
las empresas de seguros a aceptar su intermediación; y, 

c) En general, se haga publicidad por cualquier medio con los indicados propósitos. 

La Superintendencia está obligada a disponer la intervención de los locales en los que presuma 
la realización de las actividades indicadas en el presente artículo, sin la correspondiente 
autorización. 

Las operaciones no mencionadas en este apartado y/o en el artículo 221, sin perjuicio de poder 
estar reguladas, no requieren autorización previa o pueden considerarse autorizadas en virtud 
de las autorizaciones emitidas para cada entidad. Esta evaluación se realiza de manera 
constante por parte de la Superintendencia.  

11.1 Obligaciones de control y reporte 
Todas las empresas bajo el ámbito de supervisión de la Superintendencia de Banca y Seguros 
de Ardenia se encuentran obligados a reportar a dicha entidad la información necesaria para el 
combate de lavado de activos y del financiamiento de actividades delictivas, así como para el 
combate de la evasión y elusión tributaria. 

En consecuencia, las empresas deben información sobre: (i) datos de identificación del titular o 
titulares, (ii) datos de la cuenta, como tipo de depósito, número de cuenta, entre otros, (iii) saldos 
y/o montos acumulados, promedios, entre otros. La obligación de reporte se activa en caso se 
superen los 30 000 ardenes por titular. 

SECCION PRIMERA 

NORMAS COMUNES AL SISTEMA FINANCIERO Y AL SISTEMA DE SEGUROS 

TITULO I 
CONSTITUCION DE LAS EMPRESAS DEL SISTEMA FINANCIERO Y DEL SISTEMA DE 

SEGUROS 

CAPITULO I 
FORMA DE CONSTITUCION Y CAPITAL MINIMO 

Artículo 12.- CONSTITUCION DE EMPRESAS. 
Las empresas deben constituirse bajo la forma de sociedad anónima, salvo aquéllas cuya 
naturaleza no lo permita. Para iniciar sus operaciones, sus organizadores deben recabar 
previamente de la Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia, las autorizaciones de 
organización y funcionamiento, ciñéndose al procedimiento que dicte la misma con carácter 
general. 

Tratándose de las empresas que soliciten su transformación, conversión, fusión o escisión, éstas 
deberán solicitar las autorizaciones de organización y de funcionamiento respecto del nuevo tipo 
de actividad. 

Artículo 13.- ESTATUTO SOCIAL. 
La escritura social y el estatuto han de adecuarse a la presente ley en términos que obliguen a 
las empresas a cumplir todas sus disposiciones, y deben ser inscritos en el Registro Público 
correspondiente. 



 

 

Las Cajas Municipales de Ahorro y Crédito y Cajas Municipales de Crédito Popular se regirán 
por la legislación que les es propia y las normas que señala la presente ley. 

Artículo 14.- MODIFICACIONES ESTATUTARIAS. 
Toda modificación estatutaria se sujeta a la regla indicada en el primer párrafo del artículo 
anterior y debe contar con la aprobación previa de la Superintendencia de Banca y Seguros de 
Ardenia, sin la cual no procede la inscripción en los Registros Públicos. Se exceptúan las 
modificaciones derivadas de aumentos del capital social, a que se refiere el primer párrafo del 
artículo 62, que, sin embargo, deben ser puestas en conocimiento de la Superintendencia de 
Banca y Seguros de Ardenia. 

El pronunciamiento debe emitirse en el plazo de treinta (30) días hábiles de presentada la 
respectiva solicitud; de lo contrario, se tendrá por aprobada la modificación propuesta. 

Artículo 15.- DENOMINACION SOCIAL. 
En la denominación social de las empresas debe incluirse específica referencia a la actividad 
para que se las constituye, aun cuando para ello se utilice apócopes, siglas o idioma extranjero. 
Les es prohibido utilizar la palabra "central", así como cualquier otra denominación que confunda 
su naturaleza. En la denominación social es obligatorio se consigne expresamente la expresión 
que refleje la naturaleza de la empresa, según corresponda. 

No es necesario que figure el término sociedad anónima o la abreviatura correspondiente. 

Artículo 16.- CAPITAL MÍNIMO" 

Para el funcionamiento de las empresas y sus subsidiarias, se requiere que el capital social, 
aportado en efectivo, alcance las siguientes cantidades mínimas: 

Empresas de Operaciones Múltiples: 

1.Empresa Bancaria o Financiera: 39 000 000,00 de ardenes 

2.Caja Municipal de Ahorro y Crédito: 7 000 000,00 de ardenes  

3.Caja Municipal de Crédito y Popular: 3 000 000 de ardenes 

Artículo 17.- CAPITAL MÍNIMO DE EMPRESAS DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS Y 
CONEXOS 
Para el establecimiento de las empresas de servicios complementarios y conexos, se requiere 
que el capital social alcance las siguientes cantidades mínimas: 

1. Almacén General de Depósito: 2 000 000,00 de ardenes 

2. Empresa de Transporte y Custodia: 14 000 000,00 de ardenes 

3. Empresa de Transferencia de Fondos: 678 000,00 de ardenes 

Artículo 18.- ACTUALIZACION DE LOS LIMITES. 
Las cifras señaladas en los artículos 16 y 17 son de valor constante y se actualizan 
trimestralmente, en función al Indice de Precios al Por Mayor que, con referencia a todo el país, 
publica mensualmente el Instituto Nacional de Estadística e Informática. Las cifras resultantes se 
redondean a la centena superior.  

CAPITULO II 
AUTORIZACION DE ORGANIZACION 

Artículo 19.- ORGANIZADORES DE EMPRESAS. 
Las personas naturales o jurídicas que se presenten como organizadores de las empresas a que 
se refieren los artículos 16 y 17, deben ser de reconocida idoneidad moral y solvencia económica. 



 

 

No hay número mínimo para los organizadores, sin embargo, por lo menos uno debe ser 
suscriptor del capital social de la empresa respectiva. 

La Superintendencia está facultada para autorizar la organización y el funcionamiento de las 
empresas comprendidas en los artículos 16 y 17 de la presente Ley. En el caso de las empresas 
comprendidas el artículo 16 deben contar con la opinión previa del Banco Central. 

Artículo 20.- IMPEDIMENTOS PARA SER ORGANIZADOR. 
No pueden ser organizadores de las empresas: 

1. Los condenados por delitos de tráfico ilícito de drogas, lavado de activos, financiamiento de 
terrorismo, terrorismo, atentado contra la seguridad nacional y traición a la patria y demás delitos 
dolosos, aun cuando hubieran sido rehabilitados. 

2. Los que, por razón de sus funciones, estén prohibidos de ejercer el comercio, de conformidad 
con las normas legales vigentes. 

3. Los que se encuentren en proceso de insolvencia y los quebrados. 

4. Los accionistas mayoritarios de una persona jurídica que se encuentre en proceso de 
insolvencia o quiebra. 

5. Los miembros del Poder Legislativo y de los órganos de gobierno de los gobiernos locales y 
regionales. 

6. Los directores, trabajadores y asesores de los organismos públicos que norman o supervisan 
la actividad de las empresas. 

7. Los directores y trabajadores de una empresa de la misma naturaleza excepto los de una 
empresa de seguros para organizar otra que opere en ramo distinto. 

8. Los que registren protestos de documentos en los últimos cinco años no aclarados a 
satisfacción de la Superintendencia. 

9. Las personas naturales o jurídicas a quienes se les haya cancelado su autorización de 
operación, o su inscripción en cualquier registro requerido para operar o realizar oferta pública 
de valores, por infracción legal en Ardenia o en el extranjero. 

10. Los accionistas mayoritarios de una persona jurídica a la que se le haya cancelado su 
autorización de operación, o su inscripción en cualquier registro requerido para operar o realizar 
oferta pública de valores, por infracción legal, en Ardenia o en el extranjero. 

11. Los que en los últimos diez años, contados desde la fecha de la solicitud de autorización 
hayan sido accionistas mayoritarios directamente o a través de terceros, directores, gerentes o 
ejecutivos principales, de empresas o administradoras privadas de fondos de pensiones, que 
hayan sido intervenidas por la Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia. No se 
considerará para estos efectos la participación de una persona por un plazo inferior a un año, 
acumulado dentro del plazo de los diez años. 

12. Los que, como directores o gerentes de una persona jurídica, en los últimos diez años, 
contados desde la fecha de la solicitud de autorización hayan resultado administrativamente 
responsables por actos que han merecido sanción. 

13. Los que incurran en conductas personales, profesionales o comerciales que puedan poner 
en riesgo la estabilidad de la empresa que se proponen constituir o la seguridad de sus 
depositantes o asegurados. 

14. Los que participen en acciones, negociaciones o actos jurídicos de cualquier clase, que 
contravengan las leyes o las sanas prácticas financieras o comerciales establecidas en el Ardenia 
o en el extranjero. 



 

 

15. Los que han sido inhabilitados para el ejercicio de cargos u oficios públicos, sea por una 
infracción penal o administrativa. 

Tratándose de una persona jurídica los impedimentos establecidos en los numerales 3, 4, 9, 10, 
11, 13 y 14 se considerarán respecto de sus accionistas mayoritarios, de los que ejercen su 
control, así como de sus directores, gerentes y ejecutivos principales a la fecha de solicitud de 
autorización.” 

Artículo 21.- SOLICITUD DE ORGANIZACIÓN" 

Las solicitudes para la organización de las empresas del sistema financiero y del sistema de 
seguros deberán contener la información y requisitos de carácter formal que establezca la 
Superintendencia por norma de carácter general, la misma que señalará el procedimiento a 
observarse. 

Se debe adjuntar a la solicitud el certificado de depósito de garantía constituido en cualquier 
empresa del sistema financiero regida por la presente ley, a la orden de la Superintendencia de 
Banca y Seguros de Ardenia por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del capital mínimo 
u otro instrumento financiero por dicho monto que cumpla con la misma finalidad, de acuerdo 
con lo que establezca la Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia. Dicho certificado 
debe ser devuelto a los organizadores, debidamente endosado en caso sea denegada la 
solicitud." 

Una vez recibida la documentación completa, la Superintendencia de Banca y Seguros de 
Ardenia la pondrá en conocimiento del Banco Central cuando se trate de empresas del artículo 
16. El Banco Central debe emitir su opinión dentro de los treinta (30) días de recibido el oficio 
respectivo. 

Dentro de un plazo que no excederá de noventa (90) días de recibida la opinión del Banco 
Central, la Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia emitirá la resolución que autoriza o 
que deniega la organización de una empresa. En caso se deniegue la organización, la 
Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia, en la medida de lo practicable y a petición del 
solicitante, deberá informar las razones de la denegación de dicha solicitud. 

Artículo 22.- REQUISITOS PARA SER ORGANIZADOR. 
Los organizadores deben cumplir requisitos de idoneidad técnica y moral y no estar incursos en 
los impedimentos establecidos en el artículo 20.” 

Artículo 23.- CERTIFICADO DE AUTORIZACION DE ORGANIZACION. 
Expedida la resolución de autorización de organización, la Superintendencia de Banca y Seguros 
de Ardenia otorga el certificado correspondiente. Con dicho certificado, los organizadores 
deberán : 

1. Publicarlo por una sola vez en el Diario Oficial, dentro de los treinta (30) días de su expedición, 
bajo sanción de caducidad al término de este plazo. 

2. Otorgar la escritura pública correspondiente, en la que necesariamente se inserta dicho 
certificado, bajo responsabilidad del notario público interviniente. 

3. Realizar las demás acciones conducentes a obtener la autorización de funcionamiento. 

El certificado de autorización de organización caduca a los dos (2) años de otorgado. 

Artículo 24.- UTILIZACION DEL CAPITAL. 
De acuerdo con las regulaciones establecidas por la Superintendencia de Banca y Seguros de 
Ardenia, el importe del capital social inicial sólo podrá ser utilizado durante la etapa de 
organización, para: 

1. Cobertura de los gastos que dicho proceso demande. 



 

 

2. Compra o construcción de inmuebles para uso de la empresa. 

3. Compra del mobiliario, equipo y máquinas requeridos para el funcionamiento de la empresa. 

4. Contratación de servicios necesarios para dar inicio a las operaciones. 

El remanente deberá ser invertido en valores del Estado o en obligaciones del Banco Central, o 
depositado en una Empresa del país.(*) 
Artículo 25.- GARANTIA DE LOS ORGANIZADORES. 
Sin perjuicio del depósito de garantía a que se refiere el artículo 21, los organizadores garantizan 
personal y solidariamente la realización de los aportes de capital. Ambas garantías subsisten 
hasta treinta (30) días después de la asunción de funciones del Directorio. 

CAPITULO III 
AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 

Artículo 26.- COMPROBACIONES PARA LA RESOLUCION DE FUNCIONAMIENTO. 
Cuando los organizadores comuniquen por escrito que han cumplido con los requisitos exigidos 
para el funcionamiento de la empresa, la Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia 
procederá a las comprobaciones que corresponda. 

Artículo 27.- RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO 

Efectuadas las comprobaciones que trata el artículo anterior, y dentro de un plazo que no debe 
exceder de treinta (30) días calendario, la Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia 
expide la correspondiente resolución autoritativa y otorga un certificado de autorización de 
funcionamiento. Este certificado se publica por dos veces alternadas, la primera en el Diario 
Oficial y la segunda en uno de extensa circulación nacional. Dicho certificado debe encontrarse 
publicado de manera que se encuentre accesible permanentemente al público.” 

Artículo 28.- VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO 

El certificado de autorización de funcionamiento es de vigencia indefinida y puede ser cancelado 
por la Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia como sanción a una falta grave en que 
hubiere incurrido la empresa o a solicitud de la propia empresa. 

La Superintendencia puede revocar el certificado de autorización de funcionamiento si la 
empresa no inicia operaciones en el plazo máximo que establezca la Superintendencia de Banca 
y Seguros de Ardenia, el cual no puede ser superior a un año desde el otorgamiento del 
certificado de autorización de funcionamiento. 

La Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia puede revocar el certificado de autorización 
de funcionamiento si la empresa deja de desarrollar el objeto social para el cual fue autorizada. 

Salvo el caso de las empresas a que alude el artículo 7, para las empresas del sistema financiero 
no autorizadas a captar depósitos del público, la Superintendencia de Banca y Seguros de 
Ardenia revoca el certificado de autorización de funcionamiento de presentarse alguna de las 
causales señaladas en el artículo 28-A. 

La Superintendencia informa al Banco Central la revocatoria de licencias de empresas del 
sistema financiero. 

Artículo 28-A.- CAUSALES DE REVOCACIÓN DEL CERTIFICADO DE AUTORIZACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO 

En el caso de las empresas del sistema financiero no autorizadas a captar depósitos del público, 
son causales de revocación del certificado de autorización de funcionamiento cualquiera de las 
siguientes: 



 

 

1. Cuando el patrimonio efectivo sea menos de la mitad del requerido en el numeral 3 del primer 
párrafo del artículo 199. 

2. Pérdida o reducción de más del 50% (cincuenta por ciento) del patrimonio efectivo en los 
últimos doce (12) meses. 

La revocatoria es inscribible en los Registros Públicos por el solo mérito de la resolución emitida 
por la Superintendencia. 

Artículo 29.- INSCRIPCION DE ACCIONES DE LA EMPRESA EN LA BOLSA. 
Antes de que las empresas bancarias, financieras y de arrendamiento financiero, así como las 
empresas del sistema de seguros, inicien sus operaciones con el público, deberán tener inscritas 
en bolsa las acciones representativas de su capital social. 

La Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia podrá exigir a aquellas empresas no 
comprendidas en el párrafo anterior, su inscripción en bolsa, cuando así lo considere pertinente. 

 
(…) 

 
TITULO III 

CAPITAL, RESERVAS Y DIVIDENDOS 

CAPITULO I 
ACCIONISTAS Y CAPITAL 

Artículo 50.- NUMERO MINIMO DE ACCIONISTAS. 
Las empresas de los sistemas financiero y de seguros organizadas como sociedades anónimas 
deben tener en todo momento, el número mínimo de accionistas que establece la Ley General 
de Sociedades. 

Toda persona natural o jurídica que adquiera acciones en una empresa, directa o indirectamente, 
por un monto del uno por ciento (1%) del capital social en el curso de doce meses, o que con 
esas compras alcance una participación de tres por ciento (3%) o más, tiene la obligación de 
proporcionar a la Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia la información que este 
Organismo le solicite, para la identificación de sus principales actividades económicas y la 
estructura de sus activos. Esto incluye proporcionar el nombre de los accionistas en el caso de 
sociedades que emiten acciones al portador. 

Artículo 51.- TENENCIA DE ACCIONES POR UNA SOLA PERSONA. 
Para la tenencia de acciones en una determinada empresa de los sistemas financiero o de 
seguros por una sola persona, no existe más limitación que la que impone el requisito establecido 
en el artículo anterior. 

Artículo 52.- REQUISITOS PARA SER ACCIONISTA. 
Los accionistas deben cumplir requisitos de idoneidad moral y solvencia económica. 

No pueden ser accionistas de una empresa de los sistemas financiero o de seguros, los que se 
encuentren incursos en los impedimentos señalados en los numerales 
1,2,3,4,5,8,9,10,11,12,13,14 y 15 del artículo 20 de la presente ley. 

Los impedimentos indicados en los numerales 2 y 5 no serán de aplicación si el impedimento es 
posterior a la condición de accionista, siempre y cuando la condición de accionista no genere 
conflicto de interés con el cargo y funciones que desempeña. 

 



 

 

(…) 
 

Artículo 56.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES. 
Toda transferencia de acciones de una empresa de los sistemas financiero o de seguros debe 
ser registrada en la Superintendencia. En su caso, las instituciones de compensación y 
liquidación de valores establecerán con la Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia la 
utilización de los medios de comunicación informáticos más convenientes para permitir una 
información a tiempo real. 

Tratándose de empresas que no tengan inscritas sus acciones en bolsa o que teniéndolas, las 
negocien fuera de ellas, será responsabilidad del Gerente General de la empresa, remitir a la 
Superintendencia, dentro de los primeros diez (10) días hábiles de cada mes, la relación de todas 
las transferencias producidas durante el mes anterior. 

Artículo 57.- TRANSFERENCIA POR ENCIMA DEL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL CAPITAL 
SOCIAL. 
La transferencia de las acciones de una empresa del sistema financiero o de seguros por encima 
del diez por ciento (10%) de su capital social en favor de una sola persona, directamente o por 
conducto de terceros, requiere la previa autorización de la Superintendencia. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior rige para los casos en que, con la adquisición prevista y 
consideradas las tenencias previas de la persona de que se trate, se alcance el mencionado 
porcentaje. 

Si una persona jurídica, domiciliada en Ardenia, fuese accionista en porcentaje mayor al antes 
señalado en la empresa, sus socios deben contar con la previa autorización de la 
Superintendencia para ceder derechos o acciones de esa persona jurídica en proporción superior 
al diez por ciento (10%). Si el accionista fuese persona jurídica no domiciliado queda obligada a 
informar a la Superintendencia en caso de que se produzca una modificación en la composición 
de su accionariado, en proporción que exceda dicho porcentaje, con indicación de los nombres 
de los accionistas de esta última sociedad. 

Pesa sobre la empresa la obligación de informar a dicho organismo en los casos en que tome 
conocimiento de que una parte de sus acciones ha sido comprada por una sociedad no 
domiciliada, con indicación de los nombres de los accionistas de esta última sociedad. 

Artículo 58.- DENEGATORIA DE SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES. 
El Superintendente denegará la autorización que se le solicite conforme al artículo anterior, si la 
persona natural que pretenda adquirir las acciones o los accionistas, directores o trabajadores 
de la persona jurídica que tenga igual propósito, estuviesen realizando actividades prohibidas 
por el artículo 11. 

La resolución es inimpugnable. 

 
(…) 

 

Artículo 62.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA EMPRESA. 
El capital social de una empresa de los sistemas financiero o de seguros sólo puede aumentarse 
mediante aportes en efectivo, capitalización de utilidades, y reexpresión del capital como 
consecuencia de ajustes integrales contables por inflación. 



 

 

Excepcionalmente, y previa autorización de la Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia, 
dicho capital social también podrá ser aumentado mediante fusión, conversión de obligaciones 
de la empresa en acciones, y cualquier otra modalidad que autorice este Organismo. 

Tratándose del aumento por aporte de inmuebles, la autorización de la Superintendencia 
procederá únicamente cuando se trate de aumentos del capital por encima del capital mínimo 
requerido en efectivo, y hasta por un límite equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del 
patrimonio efectivo, a la fecha del aporte. 

En el caso de empresas de seguros, contando con la autorización de la Superintendencia, los 
aumentos de capital a que se refiere el párrafo anterior pueden también tener lugar mediante 
aportes efectuados en cualquiera de los otros activos previstos en el artículo 311. 

Artículo 63.- TRATAMIENTO DEL DEFICIT DE CAPITAL. 
El déficit de capital que resulte por aplicación de lo dispuesto en el artículo 16, 17 y 18 deberá 
ser cubierto durante el siguiente trimestre. Excepcionalmente, la Superintendencia de Banca y 
Seguros de Ardenia puede conceder una prórroga de noventa (90) días, para lo cual evalúa si la 
empresa ha sido conducida adecuadamente y si ha efectuado esfuerzos razonables para cumplir 
con la obligación que recae sobre ella. 

Dicha prórroga no puede ser otorgada por dos veces consecutivas. 

Artículo 64.- REDUCCION DEL CAPITAL SOCIAL. 
Con excepción de lo establecido en el artículo 69, toda reducción del capital o de la reserva legal 
debe ser autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia. 

Señaladamente, y sin perjuicio de la apreciación discrecional de la Superintendencia, no procede 
la reducción: 

1. Por el valor no cubierto de la reserva legal, con relación al capital mínimo. 

2. Por el monto del déficit existente respecto de las provisiones ordenadas por la 
Superintendencia. 

3. Si, como consecuencia de la reducción, han de resultar excedidos los límites operacionales 
de la empresa. 

 
(…) 

 

CAPITULO III 
RESERVAS 

Artículo 67.- RESERVA LEGAL. 
Las empresas del sistema financiero y del sistema de seguros deben alcanzar una reserva no 
menor al equivalente del treinta y cinco por ciento de su capital social. 

Artículo 68.- RESERVAS FACULTATIVAS. 
No podrá acordarse la transferencia anual de utilidades a la cuenta de reserva facultativa, sin 
que previamente se cumpla con la aplicación preferente dispuesta por esta ley para la 
constitución de la reserva legal en el porcentaje anual establecido en el artículo anterior o para 
la reconstitución de la reserva legal en la forma dispuesta por el artículo siguiente. 

Lo establecido por el presente artículo no es aplicable a las empresas del sistema de seguros en 
lo que atañe a las reservas técnicas. 

Artículo 69.- APLICACION DE RESERVAS. 



 

 

Si la empresa de los sistemas financiero o de seguros registra pérdidas, se aplica a su cobertura 
el monto de las utilidades no distribuidas y de las reservas facultativas, si las hubiere, y por la 
diferencia se reduce automáticamente el monto de la reserva legal o del fondo de garantía, de 
que tratan los artículos 67 y 305. 

En tanto no se alcance nuevamente el monto mínimo, o el más alto que se hubiere obtenido en 
el período de constitución de la reserva legal o del fondo de garantía, el íntegro de las utilidades 
debe ser aplicado a ella. 

Artículo 70.- AUMENTO DE RESERVAS LEGALES. 
En cualquier momento, el monto de la reserva legal puede ser incrementado con aportes que los 
accionistas efectúen con ese fin. 

 
(…) 

 
CAPITULO IV 

TITULO IV 

ORGANOS DE GOBIERNO 

CAPITULO I 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Artículo 74.- QUORUM. 
Para la celebración en primera convocatoria de las Juntas Generales de Accionistas de las 
empresas de los sistemas financiero o de seguros, constituidas como sociedades anónimas, 
cualquiera que fuere su objeto, no puede exigirse en el estatuto quórum de accionistas que 
representen más de las dos terceras partes del capital social. 

 
(…) 

 

Artículo 77.- FACULTAD DEL SUPERINTENDENTE PARA ASISTIR A LAS JUNTAS 
GENERALES. 
El Superintendente está facultado para concurrir, por sí o por intermedio del delegado que 
designe, a cualquier sesión de la Junta General de Accionistas. 

Artículo 78.- FACULTAD DEL SUPERINTENDENTE DE DECLARAR LA LEGITIMIDAD DE 
SESIONES Y ACUERDOS DE JUNTAS GENERALES. 
Compete al Superintendente, a petición de parte o de oficio, resolver en la vía administrativa 
todas las cuestiones que pudieran afectar la legitimidad de las sesiones de la Junta y de los 
acuerdos que en ella se adopten, sin perjuicio del derecho de impugnación en la vía judicial que 
a los accionistas les concede la ley. 

CAPITULO II 
DIRECTORIO 

Artículo 79.- CONFORMACION DEL DIRECTORIO. 
El Directorio de las empresas de los sistemas financiero y de seguros se integra con no menos 
de cinco (5) miembros, que reúnan condiciones de idoneidad técnica y moral, elegidos por la 
Junta General de Accionistas. 



 

 

Artículo 80.- DIRECTORES SUPLENTES. 
Las empresas podrán designar directores suplentes, de acuerdo a lo que establezca su estatuto. 
Su designación será comunicada a la Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia. 

 
(…) 

 

Artículo 85.- QUORUM DEL DIRECTORIO. 
En ningún caso el quórum señalado en el estatuto de las empresas de los sistemas financiero o 
de seguros para las sesiones de Directorio puede ser mayor que las dos terceras partes de los 
miembros de éste. Tampoco puede exigirse en el estatuto, para la adopción de acuerdos, el voto 
conforme de más de las dos terceras partes de los directores presentes. 

Artículo 86.- ASISTENCIA DE DIRECTORES SUPLENTES. 
La asistencia a una sesión de uno de los directores suplentes a que se refiere el artículo 80, sin 
que se haya hecho presente el respectivo titular, constituye por sí sola presunción de que este 
último se encuentra ausente o impedido de concurrir. 

 
(…) 

 

Artículo 88.- INCOMPATIBILIDAD DEL CARGO DE DIRECTOR. 
Con la excepción que resulta del numeral 5 del artículo 81, los miembros del Directorio de una 
empresa, salvo el Presidente del Directorio, no pueden desempeñar cargo ejecutivo en la propia 
empresa. 

Artículo 89.- VACANCIA DEL CARGO DE DIRECTOR. 
Además de las causales previstas por la ley para las sociedades anónimas, vaca el cargo de 
director de una empresa de los sistemas financiero o de seguros, cuando: 

1. Falte a sesiones de manera ininterrumpida, sin licencia del Directorio, por un período de tres 
meses. 

2. Se incurra en inasistencias, con licencia o sin ella, que superen la tercera parte del total de 
sesiones celebradas en un lapso de doce (12) meses que culmine en la fecha de la última 
ausencia. 

La causal del numeral 2 no opera en la medida en que el suplente designado asista a las 
sesiones. 

La vacancia del director titular determina automáticamente la de su suplente. 

Artículo 90.- OBLIGACIÓN DE INFORMAR AL DIRECTORIO SOBRE LAS 
COMUNICACIONES DE LA SUPERINTENDENCIA. 
Toda comunicación que la Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia dirija a una empresa 
de los sistemas financiero o de seguros, con referencia a una inspección o investigación 
practicada, o que contenga recomendaciones sobre sus negocios, debe ser puesta en 
conocimiento del Directorio, o del organismo que ejerza función equivalente, en la primera 
oportunidad en la que se reúna, bajo responsabilidad del Presidente del Directorio o funcionario 
de rango equivalente. 

 



 

 

(…) 
 

TITULO V 

REGIMEN DE VIGILANCIA 

CAPITULO UNICO 

REGIMEN DE VIGILANCIA 

Artículo 95.- SOMETIMIENTO A RÉGIMEN DE VIGILANCIA - CAUSALES 

La Superintendencia somete a toda empresa del sistema financiero autorizada a captar depósitos 
del público, así como a las referidas en el artículo 7, o a toda empresa del sistema de seguros, a 
régimen de vigilancia, cuando incurra en cualquiera de los siguientes supuestos:" 

1. Causales aplicables a las empresas de los sistemas financiero o de seguros: 

a. Incumplimiento de la obligación contenida en el Artículo 63; 

b. Disminución del patrimonio efectivo o del capital social por debajo del capital mínimo exigible; 

c. Conceder crédito a sus propios accionistas, para ser destinados a cubrir los requerimientos de 
capital de la empresa; 

d. Proporcionar intencionalmente información falsa a la Superintendencia o al Banco Central, o 
dar lugar a que se sospeche de la existencia de fraude o de significativas alteraciones en la 
posición financiera; 

e. Negarse a someter sus libros y negocios al examen de la Superintendencia o rehuir a tal 
sometimiento; 

f. Existir negativa de sus directores, gerentes o demás funcionarios, así como de los trabajadores 
a prestar su declaración ante la Superintendencia sobre las operaciones y negocios de la 
empresa; 

g. Haber resultado imposible, por falta del mínimo legal de votos favorables señalado en el 
Artículo 75, la adopción oportuna por la Junta General de Accionistas, de acuerdos requeridos 
para la adecuada marcha de la empresa; y, 

h. Incurrir en notorias o reiteradas violaciones a la ley, a su estatuto o a las disposiciones 
generales o específicas dictadas por la Superintendencia o el Banco Central. 

2. Causales aplicables a las empresas del sistema financiero: 

a. Incumplimiento de los requerimientos de encaje de la totalidad de períodos consecutivos 
comprendidos en un lapso de 3 (tres) meses, o en períodos que, conjuntamente, supongan una 
duración mayor de 5 (cinco) meses en un lapso de 12 (doce), que culmine con el mes del último 
déficit; 

b. Necesidad de recurrir al financiamiento de sus obligaciones que, a criterio de la 
Superintendencia, denote una insuficiencia financiera estructural para el cumplimiento de las 
normas de encaje o que tienda a ser permanente; 

c. Necesidad de recurrir al apoyo crediticio del Banco Central por más de 90 (noventa) días en 
los últimos 180 (ciento ochenta) días; 

d. Exceso en los límites establecidos en los Artículos 206, 207, 208 y 209 durante 3 (tres) meses 
en un lapso de 12 (doce) que culmine con el mes en el que se haya registrado el último exceso; 

e. Infracción de otros límites individuales o globales con una frecuencia o magnitud que, a juicio 
del Superintendente, revele conducción inadecuada de los negocios por la empresa, aunada a 
la omisión en la aprobación y ejecución de medidas correctivas; 



 

 

f. Incumplimiento reiterado de la atención al público a que se refiere el Artículo 139; 

g) Cuando el patrimonio efectivo sea menor al requerido en el numeral 3 del primer párrafo del 
artículo 199 por un período de 3 (tres) meses consecutivos ó 5 (cinco) meses alternados en un 
período de un año, contado desde el primer mes en que se presente el incumplimiento; 

h. Pérdida o reducción de más del 40% (cuarenta por ciento) del patrimonio efectivo. 

3. Causales aplicables a las empresas del sistema de seguros: 

a. Incumplimiento de los requerimientos de inversión, patrimonio efectivo y límite de 
endeudamiento, en períodos consecutivos en un lapso de 3 (tres) meses, o en períodos que, 
conjuntamente, supongan una duración mayor de 5 (cinco) meses en un lapso de 12 (doce), que 
culmine con el mes del último déficit; 

b. Necesidad de recurrir al financiamiento de sus obligaciones que, a criterio de la 
Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia, denote una insuficiencia financiera estructural 
para el cumplimiento de sus obligaciones; y, 

c. Haber omitido presentar el programa considerado en los Artículos 302 y 316, o haberlo hecho 
en términos que la Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia considere inaceptables. 

4. Causales aplicables a las empresas del sistema de seguros que realicen operaciones afectas 
al riesgo crediticio: incumplimiento de cualquiera de las causales precisadas en el numeral 2, 
literales (d) y (e). 

Adicionalmente, la Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia puede decidir el 
sometimiento de una empresa de los sistemas financiero o de seguros a un régimen de vigilancia, 
si estima que existen razones graves no contempladas en el presente artículo que justifiquen la 
medida. Tratándose de las empresas del sistema financiero, la Superintendencia pondrá esa 
decisión en conocimiento previo del Banco Central. 

La decisión del Superintendente de someter a una empresa al régimen de vigilancia no da lugar 
a resolución, se hace conocer por oficio y se mantiene bajo estricta reserva. El Banco Central, el 
Fondo y sus respectivos trabajadores, así como los accionistas, directores y trabajadores de las 
empresas sometidas al régimen de vigilancia se encuentran obligados a mantener dicha reserva, 
siendo aplicable lo dispuesto en el Artículo 372. Asimismo, dicha reserva también es aplicable a 
los terceros considerados en el numeral 3 del Artículo 99.  

Artículo 96.- DURACION. 
El régimen de vigilancia tiene una duración no mayor de 45 (cuarenta y cinco) días, que puede 
ser prorrogado por un período idéntico, por una sola vez, y sólo si, pese a los esfuerzos 
desplegados y a las mejoras obtenidas, subsisten las causales señaladas en el artículo anterior. 
Esta prórroga no es aplicable en los casos precisados en los numerales 1-c, 2-e y 2-f de dicho 
Artículo." 

Artículo 97.- REQUERIMIENTO A EMPRESA SOMETIDA A REGIMEN DE VIGILANCIA.  
Durante el régimen de vigilancia se mantiene la competencia y la autoridad de los órganos de 
gobierno de la empresa, sin más limitaciones que las que resultan del presente Título.  

La empresa sometida al régimen de vigilancia, dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la 
recepción del oficio que comunique tal decisión, deberá proponer un plan de recuperación 
financiera a satisfacción de la Superintendencia. Este plan contemplará las reglas de prudencia 
que dicho organismo considere adecuadas. Dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la 
aprobación que se dé al referido plan, y sin perjuicio de iniciar su ejecución en el intervalo, se 
deberá suscribir el convenio que lo formalice.  



 

 

Adicionalmente, la empresa deberá demostrar, con la periodicidad que se establezca en el 
referido convenio, una mejora de su posición, la que necesariamente debe incluir aportes nuevos 
de capital en efectivo.  

Artículo 98.- CONVENIO DE RECUPERACION.  
El convenio a que se refiere el artículo anterior, celebrado con empresas del sistema financiero, 
es puesto en conocimiento del Banco Central por el Superintendente, al que informa cada quince 
(15) días de su ejecución, así como de su eventual prórroga.  

Artículo 99.- FACULTAD DE LA SUPERINTENDENCIA 
En cualquier momento durante el Régimen de Vigilancia, la Superintendencia está facultada 
para: 

1. Evaluar el patrimonio real de la empresa y realizar los estudios que permitan establecer la 
posibilidad de rehabilitarla; 

2. Determinar el patrimonio real de la empresa y, en su caso, disponer la cancelación de las 
pérdidas con cargo a las reservas legales y facultativas, y al capital social; y, 

3. Requerir a los accionistas que efectúen nuevos aportes de capital en efectivo de forma 
inmediata. En el caso que los accionistas no lo efectúen, pierden su derecho preferencial y la 
Superintendencia está facultada para obtener dichos aportes de terceros." 

Artículo 100.- FACULTADES DEL FUNCIONARIO DESIGNADO. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el Superintendente puede designar a un 
funcionario con las siguientes facultades:  

1. Tratándose de empresas del sistema financiero, requerir toda información que estime 
necesaria, en especial la relativa a los depósitos y los créditos. 

2. Tratándose de las empresas del sistema de seguros, requerir toda la información que estime 
necesaria en relación con sus operaciones. 

3. Asistir como observador a las sesiones del Directorio y de la Junta General de Accionistas.  

Artículo 101.- CONSECUENCIAS DEL RÉGIMEN DE VIGILANCIA 

Son consecuencias indesligables del sometimiento al régimen de vigilancia, y subsisten en tanto 
no concluya: 

1. Tratándose de las empresas de los sistemas financiero o de seguros: 

a) La inspección permanente de la empresa por la Superintendencia, con las facultades que le 
confiere la presente Ley. 

b) La prohibición de constituir o aceptar fideicomisos. 

c) La privación del derecho a voto, que pudiera corresponderles en las sesiones que realice la 
Junta General de Accionistas u órgano equivalente, a los accionistas que se hubieren 
desempeñado como directores o gerentes al momento del sometimiento de la empresa al 
régimen de vigilancia. 

d) La Superintendencia convocará a la Junta General de Accionistas, de manera inmediata, para 
la adopción de los acuerdos necesarios para superar las causales que motivaron el sometimiento 
al régimen de vigilancia y en especial para la implementación del aporte de capital a que se 
refiere el numeral 3 del Artículo 99 de la presente Ley, convocatoria que se realizará sin 
necesidad de formalidad alguna. En dicha Junta General, de ser pertinente, se procederá a la 
elección del nuevo Directorio de la empresa. En la sesión respectiva no pueden votar quienes 
hayan formado parte del Directorio o se hayan desempeñado como gerentes de la empresa al 



 

 

tiempo de la imposición del Régimen de Vigilancia o en los 2 (dos) años previos, ni quienes estén 
vinculados a ellos conforme a lo establecido por la Superintendencia. 

e) Otras medidas que la Superintendencia estime pertinentes con la finalidad de cumplir con lo 
dispuesto en el presente Capítulo. 

2. Tratándose de las empresas del sistema financiero: 

a) La reducción del período de encaje en la forma que determine el Banco Central. 

b) Todo incremento en los depósitos u otras obligaciones por encima del saldo registrado en la 
fecha en la que el régimen fue impuesto, así como cualquier ulterior recuperación de créditos, 
debe ser utilizado en primera instancia para reducir el déficit de encaje, si es que hubiere. 
Cubierto el déficit, dichas sumas serán abonadas en las cuentas corrientes abiertas en el Banco 
Central y por las que se abonará la tasa de interés que éste determine, la misma que será al 
menos equivalente a la remuneración de los fondos de encaje en la respectiva moneda. 

c) La Superintendencia podrá restringir la realización de determinadas operaciones que 
incrementen el riesgo de la empresa. Las empresas sólo podrán volver a realizar dichas 
operaciones con la autorización previa de la Superintendencia. 

En el supuesto del literal d) del numeral 1 del presente artículo, el Superintendente nombrará a 
un nuevo Directorio, sólo si se presentara alguna de las siguientes circunstancias: 

a) La Junta General de Accionistas no se hubiese reunido en alguna de las fechas para las que 
fue convocada; 

b) La Junta General de Accionistas no aprobase la remoción y sustitución del Directorio; 

c) Ninguno de los socios con derecho a voto represente individualmente cuando menos 4% 
(cuatro por ciento) del capital social y todos ellos no alcancen una participación del 15% (quince 
por ciento) en dicho capital; y 

d) El nuevo Directorio no hubiese cumplido con sustituir al Gerente General. 

Al nombrar al nuevo Directorio, el Superintendente dará participación en él a los socios que se 
encuentren hábiles para intervenir en la Junta General y a los acreedores no preferenciales de 
mayor importancia. 

Artículo 102.- CONCLUSION DEL REGIMEN DE VIGILANCIA. 
El Superintendente dará por concluido el régimen de vigilancia cuando considere que hayan 
desaparecido las causales que determinaron su sometimiento o cuando la empresa haya caído 
en alguna de las causales de intervención, previstas en los artículos 103 y siguientes. 

Es potestad del Superintendente dar igualmente por concluido el régimen de vigilancia antes de 
la finalización del término establecido, si llega a formarse convicción de que durante dicho plazo 
no es posible la superación de los problemas detectados. 

TITULO VI 
INTERVENCION 

CAPITULO UNICO 

INTERVENCION 

Artículo 103.- INTERVENCIÓN 

Toda empresa del sistema financiero autorizada a captar depósitos del público, así como las 
referidas en el artículo 7, o del sistema de seguros, que incurra en las causales consideradas en 
el artículo siguiente, debe ser intervenida por resolución del Superintendente. La intervención es 
realizada directamente por la Superintendencia o con el apoyo de terceros. En el caso de 



 

 

empresas del sistema financiero, la intervención debe ser puesta en conocimiento previo del 
Banco Central. 

Artículo 104.- CAUSALES DE INTERVENCIÓN 

Son causales de intervención de una empresa de los sistemas financieros o de seguros:" 

1. La suspensión del pago de sus obligaciones; 

2. Incumplir durante la vigencia del régimen de vigilancia con los compromisos asumidos en el 
plan de recuperación convenido o con lo dispuesto por la Superintendencia de acuerdo a lo 
establecido en el Título V de la presente sección; 

3. En el caso de empresas del sistema financiero, cuando el patrimonio efectivo sea menos de 
la mitad del requerido en el numeral 3 del primer párrafo del artículo 199;" 

4. Pérdida o reducción de más del 50% (cincuenta por ciento) del patrimonio efectivo en los 
últimos 12 meses.” 

5. Tratándose de empresas del sistema de seguros, la pérdida o reducción del patrimonio efectivo 
por debajo del 50% (cincuenta por ciento) del patrimonio de solvencia." 

Artículo 105.- DURACION DE LA INTERVENCION. 
La intervención dispuesta con arreglo al artículo anterior tendrá una duración de 45 (cuarenta y 
cinco) días, prorrogables por una sola vez hasta por un período idéntico. Transcurrido dicho plazo 
se dictará la correspondiente resolución de disolución de la empresa, iniciándose el respectivo 
proceso de liquidación. 

El régimen de intervención puede concluir antes de la finalización del plazo establecido en el 
párrafo anterior cuando el Superintendente lo considere conveniente. La respectiva resolución 
deberá ser puesta en conocimiento previo del Banco Central."(*)(**) 
Artículo 106.- CONSECUENCIAS DE LA INTERVENCION. 
Son consecuencias indesligables de la intervención y subsisten en tanto no concluya: 

1. La competencia de la Junta General de Accionistas se limita exclusivamente a las materias de 
que trata este capítulo; 

2. La suspensión de las operaciones de la empresa; 

3. La aplicación de la porción necesaria de la deuda subordinada, en su caso, a absorber las 
pérdidas, después de haber cumplido con lo dispuesto en el numeral 1 del Artículo 107; 

4. La aplicación de las prohibiciones contenidas en el Artículo 116, a partir de la publicación de 
la resolución que determine el sometimiento al régimen de intervención; y, 

5. Otras que la Superintendencia estime pertinentes para el cumplimiento de lo dispuesto en este 
capítulo." 

Artículo 107.- FACULTADES DE LA SUPERINTENDENCIA. 
Durante el régimen de intervención, la Superintendencia está facultada para: 

1. Determinar el patrimonio real y cancelar las pérdidas con cargo a las reservas legales y 
facultativas y, en su caso, al capital social; 

2. Disponer, para los fines del numeral 3 siguiente, las exclusiones de: 

a) Todo o parte de los activos del Balance que la Superintendencia considere, incluyendo los 
señalados en el Artículo 118; 

b) Los pasivos considerados en el Artículo 118, en el numeral 1 del literal A del Artículo 117 y de 
las imposiciones señaladas en el Artículo 152 hasta por el monto establecido en el Artículo 153; 



 

 

c) En caso de que existan activos que permitan su transferencia, las imposiciones señaladas en 
el Artículo 152 por montos superiores al establecido en el Artículo 153, así como depósitos 
adicionales a los establecidos en el Artículo 152, excepto los conceptos referidos en el último 
párrafo de éste. 

3. Transferir total o parcialmente los activos y pasivos señalados en el numeral anterior. Para 
realizar dichas transferencias no se requiere del consentimiento del deudor o acreedor, salvo lo 
dispuesto en el Artículo 62 de la Constitución Política. Si como consecuencia de la transferencia 
existiera un saldo positivo, éste se integrará a la masa, una vez deducidos los costos de las 
indicadas transferencias." 

 
(…) 

 

TITULO PRIMERO 

NORMAS GENERALES 

CAPITULO I 
PRINCIPIOS DECLARATIVOS 

Artículo 130.- ESTADO PROMUEVE EL AHORRO.  
El Estado promueve el ahorro bajo un régimen de libre competencia. 

Artículo 131.- AHORRO. 
El ahorro está constituido por el conjunto de las imposiciones de dinero que, bajo cualquier 
modalidad, realizan las personas naturales y jurídicas del país o del exterior, en las empresas 
del sistema financiero. Esto incluye los depósitos y la adquisición de instrumentos 
representativos de deuda emitidos por telas empresas. Tales imposiciones están protegidas en 
la forma que señala la presente ley. 

Artículo 132.- FORMAS DE ATENUAR LOS RIESGOS PARA EL AHORRISTA.   
Son formas mediante las cuales se procura, adicionalmente la atenuación de los riesgos para el 
ahorrista: 

1. Los límites y prohibiciones señalados en el Título II de la Sección Segunda y en las demás 
disposiciones que regulan a las empresas. Dichos límites tienen por objeto asegurar la 
diversificación del riesgo y la limitación al crecimiento de las empresas del sistema financiero 
hasta un determinado número de veces el importe de su patrimonio efectivo.  

2. La constitución de la reserva de que trata el Capítulo III del Título III de la Sección Primera.  

3. El mantenimiento del monto del capital social mínimo a valores reales constantes, según lo 
normado en el artículo 18. 

4. La constitución de provisiones genéricas y específicas de cartera, individuales o preventivas 
globales por grupos o categorías de crédito, para la eventualidad de créditos impagos, y la 
constitución de las otras provisiones y cargos a resultados, tratándose de las posiciones afectas 
a los diversos riesgos de mercado.  

5. La promoción del arbitraje como un medio de solución de conflictos entre empresas y entre 
éstas y el público, haciendo uso para tal efecto de las cláusulas generales de contratación.  

6. La recuperación en forma expeditiva de los activos de las empresas del sistema financiero.  

7. El mérito ejecutivo de las liquidaciones de saldos deudores que emitan las empresas.  



 

 

8. La ejecución del Título de Crédito Hipotecario Negociable y del Warrant que garanticen 
obligaciones con empresas del sistema financiero por su tenedor, con exclusión de cualquier 
tercer acreedor del constituyente, concursado o no. La presente disposición no afecta los 
derechos de los Almacenes Generales de Depósito de cobrar los almacenajes adeudados y 
gastos de remate al ejecutar los warrants. 

9. Los valores, recursos y demás bienes que garantizan obligaciones con empresas del sistema 
financiero, cubren preferentemente a éstas. Las medidas cautelares que se dispongan respecto 
de tales bienes, valores o recursos, sólo surten efecto luego que la empresa disponga sobre ellas 
los cargos que correspondan por las deudas vencidas de su titular a la fecha de notificación de 
dicha medida, y siempre que dichos bienes, valores o recursos no se encuentren sujetos a 
gravamen alguno en favor de la empresa del sistema financiero. Igual norma es aplicable 
tratándose de valores, recursos o demás bienes dados en garantía para afianzar obligaciones 
de terceros.  

10. Posibilidad de dar por vencidos los plazos de las obligaciones, vencidas y no vencidas, de 
un deudor ante un caso de incumplimiento. En este supuesto, la empresa podrá hacer uso del 
derecho de compensación referido en el numeral siguiente.  

11. El derecho de compensación de las empresas entre sus acreencias y los activos del deudor 
que mantenga en su poder, hasta por el monto de aquellas, devolviendo a la masa del deudor el 
exceso resultante, si hubiere. No serán objeto de compensación los activos legal o 
contractualmente declarados intangibles o excluidos de este derecho.  

12. La supervisión consolidada de los conglomerados financieros o mixtos.  

ARTÍCULO 133.- PROVISIONES POR RIESGO DE CRÉDITO 

Las empresas deberán constituir, con cargo a resultados, provisiones genéricas o específicas 
por riesgo de crédito según la clasificación del deudor, conforme a las normas que dicte la 
Superintendencia. 

Artículo 134.- MEDIDAS PARA LA PROTECCION ADECUADA DEL AHORRISTA. 
A fin de brindar al ahorrista una protección adecuada y sin perjuicio de las demás atribuciones 
que le confiere la presente ley, corresponde a la Superintendencia: 

1. Disponer la práctica de auditorías externas por sociedades previamente calificadas e inscritas 
en el registro correspondiente. 

2. Supervisar que las empresas del sistema financiero se encuentren debidamente organizadas 
así como administradas por personal idóneo. 

3. Supervisar que cumplan las empresas del sistema financiero con las normas sobre límites 
individuales y globales. 

4. Efectuar supervisiones consolidadas de los conglomerados financieros o mixtos, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 138. 

5. Medir el riesgo de las empresas intermediarias, a través del sistema de la Central de Riesgos, 
mediante el registro del endeudamiento global, en el país y en el exterior, de las personas que 
soliciten crédito a las empresas del sistema financiero. 

Artículo 135.- INFORMACION AL PUBLICO SOBRE MARCHA DE LAS EMPRESAS. 
Las empresas del Sistema Financiero deben mantener informada a su clientela sobre el 
desarrollo de su situación económica y financiera.  Para ello, sin perjuicio de las memorias 
anuales que deben divulgar adecuadamente, están obligadas a publicar los estados financieros 
en el Diario Oficial y en uno de extensa circulación nacional, cuando menos cuatro veces al año, 
en las oportunidades y con el detalle que establece la Superintendencia. 



 

 

La publicación en el Diario Oficial se hace dentro de los siete (7) días de recibidos los estados 
financieros, bajo responsabilidad de su Director. 

Artículo 136.- CLASIFICACION DE LAS EMPRESAS DEL SISTEMA FINANCIERO. 
Todas las empresas del sistema financiero que capten fondos del público deben contar con la 
clasificación de por lo menos dos empresas clasificadoras de riesgo, cada seis meses. De existir 
dos clasificaciones diferentes, prevalecerá la más baja. 

Por su parte, la Superintendencia clasificará a las empresas del sistema financiero de acuerdo 
con criterios técnicos y ponderaciones que serán previamente establecidos con carácter general 
y que considerarán, entre otros, los sistemas de medición y administración de riesgos, la calidad 
de las carteras crediticia y negociable, la solidez patrimonial, la rentabilidad y la eficiencia 
financiera y de gestión, y la liquidez. 

Artículo 137.- DIFUSION DE INFORMACION SOBRE ESTADO DE LAS EMPRESAS. 
La Superintendencia deberá difundir, por lo menos trimestralmente, la información sobre los 
principales indicadores de la situación de las empresas del sistema financiero, vinculados a sus 
carteras crediticia y negociable; pudiendo incluir la clasificación a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo precedente, así como sobre las colocaciones, inversiones y demás activos 
de las mismas, su clasificación y evaluación conforme a su grado de recuperabilidad y su nivel 
de patrimonio y provisiones. 

Igualmente, podrá ordenar a las empresas sujetas a su control que publiquen cualquier otra 
información adicional que considere necesaria para el público. 

Artículo 138.- SUPERVISION CONSOLIDADA 

1. Supervisión consolidada de conglomerados financieros 
La Superintendencia, en el ejercicio de supervisión consolidada sobre los conglomerados 
financieros, requiere a las empresas sometidas a su supervisión, la presentación de balances y 
demás información financiera pertinente en forma consolidada e individual por empresas, según 
lo considere adecuado. 

a. Tratándose de las empresas establecidas en la República de Ardenia que conformen el 
conglomerado financiero, la Superintendencia puede solicitar de las diferentes empresas que lo 
integran la información complementaria que requiera, en forma global o individual, así como 
procurarse dicha información directamente de las empresas supervisadas, mediante visitas de 
inspección y demás procedimientos in situ que juzgue del caso. 

b. Tratándose de las empresas no domiciliadas en la República de Ardenia que conformen un 
conglomerado financiero cuyas actividades principales se desarrollen en la República de 
Ardenia, es responsabilidad de las empresas supervisadas proveer a la Superintendencia toda 
la información necesaria para el desarrollo de la función de que trata este apartado. 

c. Tratándose de los conglomerados financieros cuyas actividades principales se desarrollan 
fuera de la República de Ardenia, la supervisión consolidada corresponderá, preferentemente, al 
organismo de supervisión del país matriz. La Superintendencia ejercerá supervisión sobre las 
operaciones en el República de Ardenia. Sin perjuicio de lo anterior, la Superintendencia 
establecerá y aplicará normas prudenciales de supervisión consolidada, en la medida en que 
sean necesarias para el mejor desarrollo de su función. 

En los casos precisados en los apartados (a) y (b) precedentes, la Superintendencia aplicará los 
diferentes coeficientes, requerimientos y límites de que trata esta ley, en forma global o individual, 
según lo determine mediante norma de carácter general. La supervisión consolidada faculta a la 
Superintendencia a evaluar la calidad de los activos de cada empresa, y a consolidar los 
patrimonios y los activos ponderados por riesgo, de manera acumulativa. 



 

 

En los casos precisados en los apartados (b) y (c), la Superintendencia tendrá en cuenta, entre 
otros procedimientos, los convenios que, en su caso, haya suscrito con otras autoridades 
similares del exterior, pudiendo solicitar la participación de auditores externos independientes. 

2. Supervisión consolidada de conglomerados mixtos 

Las facultades de que trata el apartado anterior se ejercerán en lo pertinente a los conglomerados 
mixtos, a fin de determinar los efectos que en las empresas bajo supervisión de la 
Superintendencia, se originen en la situación financiera de los integrantes no financieros del 
conglomerado. 

Será responsabilidad de las empresas supervisadas proveer a la Superintendencia toda la 
información necesaria para el desarrollo de la función de que trata este párrafo. 

3. Declaración jurada 

La información se ofrece de manera fidedigna y oportuna, y tiene carácter de declaración jurada. 

Como resultado de la supervisión consolidada, la Superintendencia podrá ordenar a las 
empresas supervisadas la adopción de medidas previsionales orientadas a atenuar los riesgos 
que considere inconvenientes respecto a operaciones con otras entidades conformantes del 
conglomerado o sus clientes comunes.  Iguales medidas podrá disponer en aquellos casos en 
que, por falta de información, considere que no puede evaluar adecuadamente el riesgo en que 
incurre una empresa. 

Artículo 139.- HORARIO Y RESTRICCIONES A LA ATENCION AL PUBLICO. 
Por la naturaleza de los servicios que prestan, las empresas del Sistema Financiero deben 
brindar una efectiva atención al público, en cada una de sus oficinas, con un mínimo de seis (6) 
horas diarias durante todos los días laborables del año. Cualquier excepción sólo procede en 
casos de fuerza mayor, las que deben ser justificadas ante la Superintendencia de modo previo, 
si las circunstancias lo permitieren. 

La atención al público en días no laborables es facultativa, con la consiguiente libertad para 
establecer el horario en el que es prestada; informando oportunamente a la Superintendencia. 

La infracción de la obligación consignada en el primer párrafo de este artículo se sanciona con 
multa.  La reiteración de esa inconducta es causal de sometimiento al régimen de vigilancia. 

Ninguna autoridad está facultada para disponer la paralización o restricción de la atención que 
las empresas del sistema financiero deben brindar al público. 

Los feriados bancarios sólo pueden ser declarados mediante Decreto Supremo en situaciones 
de extrema gravedad que afecten el interés nacional. Su duración se limita a la estrictamente 
requerida por las circunstancias. 

CAPITULO II 
SECRETO BANCARIO 

Artículo 140.- ALCANCE DE LA PROHIBICIÓN 

Está prohibido a las empresas del sistema financiero, así como a sus directores y trabajadores, 
suministrar cualquier información sobre las operaciones pasivas con sus clientes, a menos que 
medie autorización escrita de éstos o se trate de los supuestos consignados en los Artículos 142, 
143 y 143-A." 

También se encuentran obligados a observar el secreto bancario: 

1. El Superintendente y los trabajadores de la Superintendencia, salvo que se trate de la 
información respecto a los titulares de cuentas corrientes cerradas por el giro de cheques sin 
provisión de fondos. 



 

 

2. Los directores y trabajadores del Banco Central de Reserva. 

3. Los directores y trabajadores de las sociedades de auditoría y de las empresas clasificadoras 
de riesgo. 

No rige esta norma tratándose de los movimientos sospechosos de lavado de dinero o de activos, 
a que se refiere la Sección Quinta de esta Ley, en cuyo caso la empresa está obligada a 
comunicar acerca de tales movimientos a la Unidad de Inteligencia Financiera. 

No incurren en responsabilidad legal, la empresa y/o sus trabajadores que, en cumplimento de 
la obligación contenida en el presente artículo, hagan de conocimiento de la Unidad de 
Inteligencia Financiera, movimientos o transacciones sospechosas que, por su naturaleza, 
puedan ocultar operaciones de lavado de dinero o de activos. La autoridad correspondiente inicia 
las investigaciones necesarias y, en ningún caso, dicha comunicación puede ser fundamento 
para la interposición de acciones civiles, penales e indemnizatorias contra la empresa y/o sus 
funcionarios. 

Tampoco incurren en responsabilidad quienes se abstengan de proporcionar información sujeta 
al secreto bancario a personas distintas a las referidas en el Artículo 143.  

Artículo 141.- FALTA GRAVE DE QUIENES VIOLEN EL SECRETO BANCARIO. 
La infracción a las disposiciones de este capítulo se considera falta grave para efectos laborales 
y, cuando ello no fuere el caso, se sanciona con multa. 

Artículo 142.- INFORMACION NO COMPRENDIDA DENTRO DEL SECRETO BANCARIO. 
El secreto bancario no impide el suministro de información de carácter global, particularmente en 
los siguientes casos: 

1. Cuando sea proporcionada por la Superintendencia al Banco Central y a las empresas del 
sistema financiero para: 

i. Usos estadísticos. 

ii. La formulación de la política monetaria y su seguimiento. 

2. Cuando se suministre a bancos e instituciones financieras del exterior con los que se mantenga 
corresponsalía o que estén interesados en establecer una relación de esa naturaleza. 

3. Cuando la soliciten las sociedades de auditoría a que se refiere el numeral 1 del artículo 134 
o firmas especializadas en la clasificación de riesgo. 

4. Cuando lo requieran personas interesadas en la adquisición de no menos del treinta por ciento 
(30%) del capital accionario de la empresa. 

No constituye violación del secreto bancario, la divulgación de información sobre las sumas 
recibidas de los distintos clientes para fines de liquidación de la empresa. 

 
(…) 

 
CAPITULO III 

FONDO DE SEGURO DE DEPOSITOS 

Artículo 144.- Características y objeto del Fondo 

El Fondo de Seguro de Depósitos es una persona jurídica de derecho privado de naturaleza 
especial regulada por la presente Ley, las disposiciones reglamentarias emitidas mediante 
decreto supremo y su estatuto, que tiene por objeto proteger a quienes realicen depósitos en las 



 

 

empresas del sistema financiero, con las excepciones que se indican en el Artículo 152 y dentro 
de los límites señalados en el presente Capítulo. Se encuentra facultado para: 

1. Dar cobertura a los depositantes de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 152 y 153; 

2. Facilitar la atención a los depositantes y la transferencia de los pasivos y/o activos de 
empresas sometidas al régimen de intervención, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 151; y 

3. Ejecutar, en situaciones excepcionales, las medidas dictadas por la Superintendencia, 
orientadas al fortalecimiento patrimonial de las empresas del sistema financiero cuando una 
empresa miembro del Fondo se encuentre sometida al régimen de vigilancia, previo 
cumplimiento con lo dispuesto en los numerales 2 y 3 del Artículo 99. La excepcionalidad será 
determinada por la Superintendencia con la opinión favorable del Ministerio y del Banco Central. 

Artículo 145.- MIEMBROS DEL FONDO. 
Todas las empresas del sistema financiero autorizadas a captar depósitos del público a que se 
refiere el artículo 16, son miembros del Fondo. 

Las empresas que ingresen al Fondo deberán efectuar aportaciones al mismo durante 
veinticuatro meses para que sus operaciones se encuentren respaldadas. 

Artículo 146.- ADMINISTRACION DEL FONDO. 
El Fondo cuenta con un Consejo de Administración y una Secretaría Técnica con las funciones 
y atribuciones que se establezcan en su estatuto. El estatuto del Fondo se sujetará a las 
disposiciones reglamentarias emitidas por la Superintendencia, quien lo aprobará mediante 
Resolución. Asimismo, toda modificación estatutaria deberá contar con la aprobación de la 
Superintendencia. Los Registros Públicos deberán inscribir al Fondo en el Registro de Personas 
Jurídicas por el solo mérito de lo dispuesto en la presente ley. 

La Superintendencia le suministra el personal, local, mobiliario, equipo y las instalaciones que 
requiera. Asimismo, designa al Secretario Técnico. 

El Consejo de Administración está integrado por: 

1. Un representante de la Superintendencia, designado por el Superintendente, quien lo preside. 

2. Un representante del Banco Central, designado por su Directorio. 

3. Un representante del Ministerio designado por el Ministro. 

4. 3 (Tres) representantes de las empresas del sistema financiero. 

Los miembros del Consejo de Administración ejercen el cargo por un período de 3 (tres) años, 
renovable. Su retribución corre exclusivamente por cuenta de las entidades que los nombran. El 
Consejo de Administración sesiona cuando menos una vez al mes, adoptando sus acuerdos con 
el voto de la mayoría de los asistentes a la sesión. En caso de empate, el presidente tendrá voto 
dirimente. 

Artículo 147.- RECURSOS DEL FONDO. 
Son recursos del Fondo: 

1. El aporte inicial efectuado por el Banco Central. 

2. Las primas que abonan las empresas del sistema financiero. 

3 Los que resulten de la aplicación del Artículo 182. 

4. El rendimiento de sus activos. 

5. El dinero, los valores y los demás activos depositados en el Banco de la Nación, en calidad de 
remanente de los procesos de liquidación, si transcurren 5 (cinco) años sin que se los reclame. 



 

 

6. Los ingresos que por multas impongan la Superintendencia o el Banco Central. 

7. Líneas de crédito del Tesoro Público aprobadas por Decreto de Urgencia. 

8. Líneas de crédito obtenidas con garantía del Tesoro Público aprobadas por Decreto de 
Urgencia. 

9. Los demás que obtenga con aprobación del Consejo de Administración. 

La línea de crédito referida en el numeral 7 del presente artículo será pagada por el Fondo, en 
las condiciones que se acuerden entre éste y el Tesoro Público. 

Estos recursos son intangibles, no son susceptibles de medida cautelar alguna y sólo deben 
utilizarse para los fines señalados en la presente Ley. A efectos tributarios, el Fondo no es sujeto 
pasivo de tributo alguno creado o por crearse, incluyendo aquellos que requieran de norma 
expresa para este efecto. 

Los recursos provenientes de las primas a que se refiere el numeral 2 del presente artículo y el 
rendimiento que éstas produzcan, no pueden ser aplicados a la realización de las operaciones a 
que se refiere el numeral 1 del Artículo 151. Sin embargo, dichas sumas podrán ser utilizadas 
para el repago de los financiamientos obtenidos. Igualmente, dichas sumas podrán ser utilizadas 
en el supuesto del numeral 8 anterior, cuando el Tesoro Público haya honrado la garantía 
otorgada al acreedor. 

Artículo 148.- MONTO Y CALCULO DE LAS PRIMAS. 
El monto de las primas que han de satisfacer los miembros del Fondo será determinado en 
función a la clasificación de riesgos a que se refiere el artículo 136 partiendo de una base mínima 
de cero punto sesenta y cinco por ciento (0.65%) y con un diferencial entre categorías de cero 
punto veinte por ciento (0.20%).  Estos coeficientes podrán ser variados por la Superintendencia 
previa opinión del Banco Central. 

Su pago se hace trimestralmente, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la expiración 
de los meses de marzo, junio, setiembre y diciembre, sobre la base del promedio de las 
obligaciones cubiertas por el Fondo en el trimestre que concluya en esos meses y en la forma 
que se determine en el Reglamento que expida el Consejo de Administración. 

Al fin indicado los miembros del Fondo preparan y presentan las respectivas liquidaciones, las 
que son verificadas por la Superintendencia. 

 
(…) 

 
Artículo 153.- Monto Máximo de Cobertura y su Publicidad 
El monto máximo de cobertura es de 200 000,00 ardenes por persona en cada empresa, 
comprendidos los intereses, siendo reajustado con arreglo a lo establecido en el Artículo 18. 

A fin de determinar la cobertura del Fondo para los asegurados de una determinada empresa en 
liquidación, se toma en cuenta el monto máximo que se encuentre vigente al momento de darse 
inicio a los pagos a favor de aquellos. 

Esta cobertura deberá ser indicada por los miembros del Fondo en la publicidad que realicen de 
las operaciones que ofrezcan a sus clientes, con excepción de aquella que exclusivamente 
promocione una operación no cubierta." 

 
(…) 

 



 

 

CAPITULO IV 

CENTRAL DE RIESGOS 

Artículo 158.- ORGANIZACION DE LA CENTRAL DE RIESGOS E INFORMACION QUE 
CONTENDRA. 
La Superintendencia tendrá a su cargo un sistema integrado de registro de riesgos financieros, 
crediticios, comerciales y de seguros denominado "Central de Riesgos", el mismo que contará 
con información consolidada y clasificada sobre los deudores de las empresas. 

Toda institución gremial que cuente con la infraestructura necesaria correspondiente podrá tener 
acceso a esta Central, celebrando el correspondiente convenio con la Superintendencia. 

Se registrará en la Central de Riesgos, los riesgos por endeudamientos financieros y crediticios 
en el país y en el exterior, los riesgos comerciales en el país, los riesgos vinculados con el seguro 
de crédito y otros riesgos de seguro, dentro de los límites que determine la Superintendencia. 

La Superintendencia dictará las regulaciones correspondientes. 

Artículo 159.- OBLIGACION DE SUMINISTRAR LA INFORMACION RELEVANTE. 
Las empresas de los sistemas financiero y de seguros deben suministrar periódica y 
oportunamente, la información que se requiere para mantener actualizado el registro de que trata 
el artículo anterior. De contar con sistemas computarizados proporcionarán dicha información 
diariamente. 

Toda empresa del sistema financiero antes de otorgar un crédito deberá requerir a la persona 
natural o jurídica que lo solicite, la información que con carácter general establezca la 
Superintendencia. En caso de incumplimiento no podrá otorgarse el crédito. 

Artículo 160.- CENTRALES DE RIESGOS PRIVADAS. 
Es libre la constitución de personas jurídicas que tengan por objeto proporcionar al público 
información sobre los antecedentes crediticios de los deudores de las empresas de los sistemas 
financiero y de seguros y sobre el uso indebido del cheque. 

La Superintendencia podrá transferir total o parcialmente al sector privado, la Central de Riesgos 
a que se refiere el artículo 158. 

CAPITULO V 

ENCAJES 

Artículo 161.- ENCAJE. 
Las empresas del sistema financiero están sujetas a encaje de acuerdo a la naturaleza de las 
obligaciones o a la naturaleza de sus operaciones, según lo determine el Banco Central. 

Artículo 162.- ENCAJE MINIMO LEGAL Y ENCAJES ADICIONALES. 
El encaje mínimo legal es no mayor del nueve por ciento del total de obligaciones sujetas a 
encaje. 

Por razones de política monetaria, el Banco Central puede establecer encajes adicionales o 
marginales, estando facultado a reconocer intereses por los fondos con los que se les constituya, 
a la tasa que determine su Directorio. 

Artículo 163.- CONSTITUCION E INEMBARGABILIDAD DE LOS ENCAJES. 
Los encajes sólo pueden estar constituidos por: 

1. Dinero en efectivo, en caja de la empresa de que se trate; y, 

2. Depósitos en el Banco Central. 



 

 

La moneda extranjera no puede constituir encaje de obligaciones en moneda nacional, ni 
viceversa. 

Las sumas que conforman el encaje exigido a las empresas del sistema financiero son 
inembargables. Para efectos de su cálculo, dichas sumas son equivalentes al encaje exigible 
registrado en el último reporte de encaje disponible. 

Artículo 164.- CORRESPONDE AL BANCO CENTRAL. 
Corresponde al Banco Central: 

1. Determinar la tasa del encaje mínimo legal y las tasas de los encajes adicionales o marginales 
a que se refiere el artículo 162 de la presente ley. 

2. Controlar el cumplimiento de los encajes e imponer las sanciones a que hubiere lugar, sin 
perjuicio de la función fiscalizadora que corresponde a la Superintendencia. 

3. Determinar los períodos de encaje. 

4. Determinar las obligaciones que se encuentran sujetas a encaje. 

5. Establecer el método y la base de cálculo para su aplicación. 

6. Señalar los aspectos que han de contener los informes que se les suministre sobre esa 
materia. 

7. Emitir las normas reglamentarias del encaje que fueren necesarias para la ejecución de sus 
políticas. 

Artículo 165. REFORMULACION DE INFORMES. 
El Banco Central puede disponer la reformulación por una empresa del sistema financiero de los 
informes periódicos que hubiere presentado sobre su situación de encaje. Sin embargo, 
transcurrido un (1) año de la entrega de un informe se tiene éste por exacto y definitivo. 

Artículo 166.- DEFICIT DE ENCAJE. 
Las empresas del sistema financiero que incurren en déficit de encaje son sancionadas con una 
multa de monto progresivo, según determinación del Banco Central. 

La exoneración o la reducción de la multa por déficit de encaje que resuelva el Banco Central, 
de acuerdo con lo que prescribe su Ley Orgánica, determina la interrupción de la progresión de 
que trata el párrafo anterior. 

 
(…) 

 
CAPITULO III 

PROHIBICIONES 

Artículo 217.- OPERACIONES Y ACTIVIDADES PROHIBIDAS. 
Sin perjuicio de las demás prohibiciones contenidas en la presente Ley, las empresas del sistema 
financiero no podrán: 

1. Otorgar créditos con garantía de sus propias acciones; 

2. Conceder créditos con el objeto de que su producto se destine, directa o indirectamente, a la 
adquisición de acciones de la propia empresa; 

3. Conceder créditos para financiar actividades políticas; 



 

 

4. Dar fianzas, o de algún otro modo respaldar obligaciones de terceros, por monto o plazo 
indeterminado; 

5. Garantizar las operaciones de mutuo dinerario que se celebre entre terceros, a no ser que uno 
de ellos sea otra empresa del sistema financiero, o un banco o una financiera del exterior; 

6. Dar en garantía los bienes de su activo fijo, con exclusión de los que se afecten en respaldo 
de las operaciones de arrendamiento financiero, y de las cédulas hipotecarias que emitan las 
empresas de capitalización inmobiliaria; 

7. Aceptar el aval, la fianza o la garantía de sus directores y trabajadores en respaldo de 
operaciones de crédito otorgadas a personas vinculadas a ellos; 

8. Adquirir acciones de sociedades ajenas al sistema financiero que, directa o indirectamente, 
sean accionistas de la propia empresa, salvo que estén cotizadas en bolsa; 

9. Negociar los certificados de depósito que se menciona en el numeral 9 del artículo 221 con 
sus subsidiarias y asumir compromisos que originen la obligación de recomprar tales certificados; 

10. Captar depósitos por cuenta de instituciones financieras no autorizadas a operar en el 
territorio nacional; 

11. Usar información no divulgada al mercado, de personas naturales o jurídicas, sean o no 
clientes, con el objeto de propiciar negocios en beneficio propio o de terceros, siendo de 
aplicación lo dispuesto en la Ley del Mercado de Valores. 

TITULO III 
OPERACIONES Y SERVICIOS 

CAPITULO I 
NORMAS COMUNES 

Artículo 221.- OPERACIONES Y SERVICIOS. 
Las empresas podrán realizar las siguientes operaciones y servicios, de acuerdo a lo dispuesto 
por el capítulo I del título IV de esta sección segunda: 

1. Recibir depósitos a la vista; 

2. Recibir depósitos a plazo y de ahorros, así como en custodia; 

3. a) Otorgar sobregiros o avances en cuentas corrientes 

b) Otorgar créditos directos, con o sin garantía 

c) Otorgar créditos de consumo, créditos de consumo de bajo monto y crédito para las 
pequeñas y microempresas. El crédito de consumo de bajo monto es el crédito cuyo monto 
es igual o menor a 2 UIT." 

4. Descontar y conceder adelantos sobre letras de cambio, pagarés y otros documentos 
comprobatorios de deuda; 

5. Conceder préstamos hipotecarios y prendarios; y, en relación con ellos, emitir títulos valores, 
instrumentos hipotecarios y prendarios, tanto en moneda nacional como extranjera; 

6. Otorgar avales, fianzas y otras garantías, inclusive en favor de otras empresas del sistema 
financiero; 

7. Emitir, avisar, confirmar y negociar cartas de crédito, a la vista o a plazo, de acuerdo con los 
usos internacionales y en general canalizar operaciones de comercio exterior; 

8. Actuar en sindicación con otras empresas para otorgar créditos y garantías, bajo las 
responsabilidades que se contemplen en el convenio respectivo; 



 

 

9. Adquirir y negociar certificados de depósito emitidos por una empresa, instrumentos 
hipotecarios, warrants y letras de cambio provenientes de transacciones comerciales; 

10. Realizar operaciones de factoring; 

11. Realizar operaciones de crédito con empresas del país, así como efectuar depósitos en ellas; 

12. Realizar operaciones de crédito con bancos y financieras del exterior, así como efectuar 
depósitos en unos y otros; 

13. Comprar, conservar y vender acciones de bancos u otras instituciones del exterior que operen 
en la intermediación financiera o en el mercado de valores, o sean auxiliares de unas u otras, 
con el fin de otorgar alcance internacional a sus actividades. Tratándose de la compra de estas 
acciones, en un porcentaje superior al tres por ciento (3%) del patrimonio del receptor, se 
requiere de autorización previa de la Superintendencia; 

14. Emitir y colocar bonos, en moneda nacional o extranjera, incluidos los ordinarios, los 
convertibles, los de arrendamiento financiero, y los subordinados de diversos tipos y en diversas 
monedas, así como pagarés, certificados de depósito negociables o no negociables, y demás 
instrumentos representativos de obligaciones, siempre que sean de su propia emisión; 

15. Aceptar letras de cambio a plazo, originadas en transacciones comerciales; 

16. Efectuar operaciones con commodities y con productos financieros derivados, tales como 
forwards, futuros, swaps, opciones, derivados crediticios u otros instrumentos o contratos de 
derivados, conforme a las normas que emita la Superintendencia." 

17. Adquirir, conservar y vender valores representativos de capital que se negocien en algún 
mecanismo centralizado de negociación e instrumentos representativos de deuda privada, 
conforme a las normas que emita la Superintendencia. 

18. Adquirir, conservar y vender acciones de las sociedades que tengan por objeto brindar 
servicios complementarios o auxiliares, a las empresas y/o a sus subsidiarias; 

19. Adquirir, conservar y vender, en condición de partícipes, certificados de participación en los 
fondos mutuos y fondos de inversión; 

20. Comprar, conservar y vender títulos representativos de la deuda pública, interna y externa, 
así como obligaciones del Banco Central; 

21. Comprar, conservar y vender bonos y otros títulos emitidos por organismos multilaterales de 
crédito de los que el país sea miembro; 

22. Comprar, conservar y vender títulos de la deuda de los gobiernos, conforme a las normas 
que emita la Superintendencia.” 

23. Operar en moneda extranjera; 

24. Emitir certificados bancarios en moneda extranjera y efectuar cambios internacionales; 

25. Servir de agente financiero para la colocación y la inversión en el país de recursos externos; 

26. Celebrar contratos de compra o de venta de cartera; 

27. Realizar operaciones de financiamiento estructurado y participar en procesos de titulización, 
sujetándose a lo dispuesto en la Ley del Mercado de Valores; 

28. Adquirir los bienes inmuebles, mobiliario y equipo; 

29. Efectuar cobros, pagos y transferencias de fondos, así como emitir giros contra sus propias 
oficinas y/o bancos corresponsales; 

30. a) Emitir cheques de gerencia; 

b) Emitir órdenes de pago; 



 

 

31. Emitir cheques de viajero; 

32. Aceptar y cumplir las comisiones de confianza que se detalla en el artículo 275; 

33. Recibir valores, documentos y objetos en custodia, así como dar en alquiler cajas de 
seguridad; 

34. Expedir y administrar tarjetas de crédito y de débito; 

35. Realizar operaciones de arrendamiento financiero y de capitalización inmobiliaria. 

36. Promover operaciones de comercio exterior, así como prestar asesoría integral en esa 
materia; 

37. Suscribir transitoriamente primeras emisiones de valores con garantías parcial o total de su 
colocación; 

38. Prestar servicios de asesoría financiera sin que ello implique manejo de dinero de sus clientes 
o de portafolios de inversiones por cuenta de éstos; 

39. Actuar como fiduciarios en fideicomisos; 

40. Comprar, mantener y vender oro; 

41. Otorgar créditos pignoraticios con alhajas u otros objetos de oro y plata; 

42. Emitir dinero electrónico. 

43. Actuar como originadores en procesos de titulización mediante la transferencia de bienes 
muebles, inmuebles, créditos y/o dinero, estando facultadas a constituir sociedades de propósito 
especial; 
44. Todas las demás operaciones y servicios, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos por la Superintendencia mediante normas de carácter general, con opinión previa 
del Banco Central. Para el efecto, la empresa comunicará a la Superintendencia las 
características del nuevo instrumento, producto o servicio financiero.  La Superintendencia 
emitirá su pronunciamiento dentro de los treinta (30) días de presentada la solicitud por la 
empresa. 

Artículo 222.- EVALUACION DE LAS OPERACIONES QUE INTEGRAN LA CARTERA 
CREDITICIA. 
Con relación a las operaciones que integran la cartera crediticia, deberá tenerse presente que 
para su evaluación se tomará en cuenta los flujos de caja del deudor, sus ingresos y capacidad 
de servicio de la deuda, situación financiera, patrimonio neto, proyectos futuros y otros factores 
relevantes para determinar la capacidad del servicio y pago de deuda del deudor. El criterio 
básico es la capacidad de pago del deudor. Las garantías tienen carácter subsidiario. 

 
(…) 

 

CAPITULO II 
CONTRATOS E INSTRUMENTOS 

SUBCAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 225.- CUENTA CORRIENTE 

La cuenta corriente regida por la presente ley es un contrato en virtud del cual una empresa se 
obliga a cumplir las órdenes de pago de su cliente hasta por el importe del dinero que hubiere 



 

 

depositado en ella o del crédito que se haya estipulado, esto último en el caso de las empresas 
autorizadas para conceder sobregiros de conformidad con los artículos 283 al 289. 

Artículo 225-A. REQUISITOS DE APERTURA 

Las personas que deseen abrir una cuenta corriente en las empresas deben cumplir los 
siguientes requisitos: 

2.1 Cuando se trate de personas naturales: 

2.1.1 Copia del documento de identidad oficial. La copia deberá ser confrontada con el original 
de dicho documento; 

2.1.2 Referencia de dos (2) personas naturales o jurídicas a satisfacción de la empresa sobre la 
idoneidad moral y económica del solicitante. Se podrá prescindir de la exigencia de este requisito 
cuando el solicitante, a juicio de la empresa y bajo su responsabilidad, reúna dichas condiciones; 

2.1.3 Documento que, a criterio de la empresa, acredite un nivel de ingresos suficiente para 
mantener una cuenta corriente; y, 

2.1.4 Tener domicilio perfectamente individualizado y determinado en el país. 

2.2 Cuando se trate de personas jurídicas: 

2.2.1 Documentos que acrediten la constitución e inscripción en los Registros Públicos; 

2.2.2 Referencia de dos (2) personas naturales o jurídicas a satisfacción de la empresa sobre la 
idoneidad moral y económica del solicitante y de su representante autorizado para operar 
cuentas corrientes. Se podrá prescindir de la exigencia de este requisito cuando éstos, a juicio 
de la empresa y bajo su responsabilidad, reúnan dichas condiciones; 

2.2.3 Documento que, a criterio de la empresa, acredite un nivel de ingresos de la persona 
jurídica suficiente para mantener una cuenta corriente; 

2.2.4 Copia certificada del poder de sus representantes autorizados para operar con cuentas 
corrientes, donde se incluya sus facultades; 

2.2.5 Copia del documento de identidad oficial de los representantes del solicitante que estén 
facultados para operar la cuenta corriente. La copia deberá ser confrontada con el original de 
dicho documento; y, 

2.2.6 Tener domicilio del solicitante perfectamente individualizado y determinado en el país. 

Artículo 225-A. OBLIGACIONES A CARGO DE LAS ENTIDADES BANCARIAS 

Las empresas están obligadas a: 

3.1 Verificar la identidad del solicitante, consignando sus nombres y apellidos de acuerdo al 
documento de identidad oficial presentado según el numeral 2.1.1 del presente Reglamento; 

3.2 Registrar la firma y la impresión dactilar de la persona que opere la cuenta corriente, en 
presencia de uno de sus funcionarios; 

3.3 Comprobar que el solicitante no se encuentre prohibido de abrir cuentas corrientes por haber 
girado cheques sin fondos; 

3.4 Verificar la veracidad de la información proporcionada por el solicitante, en especial de su 
domicilio, debiendo requerir cualquier otra documentación o información que contribuya a 
conocer a su cliente; 

3.5 Celebrar con el solicitante el contrato de apertura de cuenta corriente, 

3.6 Se presume que la empresa ha verificado los requisitos previstos en el numeral 2 de la 
presente norma, con la firma del documento que contiene el respectivo contrato de cuenta 



 

 

corriente. En ningún caso, una empresa en forma unilateral podrá abrir cuentas corrientes a 
nombre de sus titulares, salvo que de manera previa y por escrito haya sido autorizada para ello. 

Artículo 226.- EFECTOS DE LA CUENTA CORRIENTE. 
Hay novación en todo crédito del uno contra el otro, de cualquier naturaleza y fecha que sea, si 
el crédito pasa a una cuenta corriente; salvo que el acreedor o deudor acuerden expresa reserva 
de sus derechos. Todo abono o cargo dentro de la cuenta corriente, produce compensación. 

LaS medidas cautelares que se dispongan respecto de cuentas corrientes sólo surtirán efecto 
sobre el saldo que resulte luego de que la empresa aplique sobre ella los cargos que corresponda 
por las deudas vencidas que mantenga el titular de la cuenta a la fecha de notificación de dichas 
medidas y siempre que no se encuentre sujeto a gravamen alguno. 

La existencia del contrato de cuenta corriente se acredita por cualquiera de los medios de prueba 
admitidos por la ley, excepto la declaración testimonial. 

No es consubstancial a la cuenta corriente la entrega al cliente de un talonario de cheques. La 
disposición de los recursos disponibles en cuenta corriente puede efectuarse mediante la 
celebración de un pacto autónomo de cheque o a través de otros pactos. 

Las empresas informarán periódicamente a sus clientes respecto de sus estados de cuenta, los 
que se darán por aceptados de no ser observados dentro de los treinta (30) días siguientes a su 
recepción. 

Artículo 227.- PRESUNCION DEL CONSENTIMIENTO DEL CONYUGE. 
En el establecimiento de cuentas corrientes por personas naturales y en las operaciones que se 
efectúe con las mismas, se presume de pleno derecho el consentimiento del cónyuge del titular 
de la cuenta. 

Artículo 228.- CIERRE DE CUENTA CORRIENTE. 
La cuenta corriente se cierra por iniciativa de la empresa o del cliente. La empresa puede negarse 
a la solicitud que le formule el cliente para el cierre de la cuenta en el caso que la misma 
mantenga saldo deudor o que el cliente tuviese obligaciones pendientes de pago con ésta. 

Salvo pacto en contrario, la empresa podrá compensar los saldos de las distintas cuentas que el 
cliente mantenga con ella, inclusive cuando se realice el cierre de una cuenta corriente. 

Las empresas cerrarán las cuentas corrientes de quienes registren el rechazo de cheques por 
falta de fondos, conforme a los términos que determine la Superintendencia. Dicho organismo 
sancionará a quienes incumplan con esta obligación. La relación de las cuentas corrientes 
cerradas por esta razón será publicada mensualmente por la Superintendencia en el Diario 
Oficial. 

Las empresas notificarán a la Superintendencia, los cierres de cuentas corrientes que realicen 
por falta de fondos, a fin de que ésta disponga el cierre inmediato de todas las demás cuentas 
corrientes que el sancionado tenga en el resto del sistema financiero. 

Además de lo señalado en los párrafos anteriores, es posible que la cuenta corriente se cierre 
por iniciativa de la empresa o del titular. El contrato deberá establecer claramente los casos en 
los que la empresa podrá cerrar la cuenta corriente. El cierre de una cuenta corriente debe ser 
comunicada al titular de la misma, en la forma y plazo que señale el contrato. El contrato deberá 
establecer los casos en los que dicha comunicación puede efectuarse con posterioridad al cierre 
de la cuenta corriente. 

La empresa puede negarse a la solicitud que le formule el titular para el cierre de su cuenta 
corriente, en el caso que la misma arroje saldo deudor o que el titular mantuviese obligaciones 
pendientes de pago con la misma. 

Artículo 229.- DEPOSITO DE AHORROS. 



 

 

Los depósitos de ahorros tienen las siguientes características: 

1. Pueden ser constituidos por personas naturales o jurídicas, inclusive por analfabetos e 
incapaces.  

2. Constan de libretas o de otros documentos en donde se anote las fechas y los montos de las 
imposiciones y de los retiros, así como los intereses abonados por el período convenido. 

3. No son transferibles. 

4. Los retiros proceden al solo requerimiento del titular, su representante legal o apoderado, a 
menos que se haya pactado plazo o limitado su número en un período dado. 

Artículo 230.- SISTEMAS DE COBERTURAS O DE FONDOS DE CONTINGENCIA. 
Las empresas que ofrezcan sistemas de cobertura o fondos de contingencia a favor de sus 
depositantes, titulares de tarjetas de débito, tarjetas de crédito u otros servicios, están obligadas 
a mantener en sus registros declaraciones de los clientes que se adhieran a tal sistema, con los 
nombres de los beneficiarios de dichas coberturas y sus domicilios actualizados. 

Al tomar conocimiento del evento indemnizable, el monto que corresponda se deposita en una 
cuenta de ahorros, que se abre a nombre y disposición de los beneficiarios, de acuerdo a los 
procedimientos que determine la Superintendencia. 

 
(…) 

 
Artículo 232.- EMISION DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS. 
La emisión en serie de instrumentos financieros de captación del ahorro del público deberá ser 
acordada por el órgano de dirección de la respectiva empresa, con excepción de los bonos 
convertibles y subordinados, cuya emisión deberá ser acordada por la Junta General de 
Accionistas, pudiendo delegar esta facultad en el directorio. 

Los instrumentos emitidos en serie o en forma individual pueden ser colocados bajo su valor par. 

Para la emisión de instrumentos financieros, incluyendo bonos, no es exigible la constitución de 
garantías específicas. 

 
(…) 

 
TITULO IV 

EMPRESAS DEL SISTEMA FINANCIERO 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 282. DEFINICIONES. 
1. Empresa bancaria: es aquella cuyo negocio principal consiste en recibir dinero del público en 
depósito o bajo cualquier otra modalidad contractual, y en conceder créditos en las diversas 
modalidades, o a aplicarlos a operaciones sujetas a riesgos de mercado. 

2. Empresa financiera: es aquella que capta recursos del público y cuya especialidad consiste 
en facilitar las colocaciones de primeras emisiones de valores, operar con valores mobiliarios y 
brindar asesoría de carácter financiero. 



 

 

3. Caja Rural de Ahorro y Crédito: es aquella que capta recursos del público y cuya especialidad 
consiste en otorgar financiamiento preferentemente a la mediana, pequeña y micro empresa del 
ámbito rural. 

4. Caja Municipal de Ahorro y Crédito: es aquella que capta recursos del público y cuya 
especialidad consiste en realizar operaciones de financiamiento, preferentemente a las 
pequeñas y micro empresas. 

5. Caja Municipal de Crédito Popular: es aquella especializada en otorgar crédito pignoraticio al 
público en general, encontrándose también facultada para efectuar operaciones activas y pasivas 
con los respectivos Concejos Provinciales y Distritales y con las empresas municipales 
dependientes de los primeros, así como para brindar servicios bancarios a dichos concejos y 
empresas. 

ARTÍCULO 283.- OPERACIONES REALIZABLES POR LAS EMPRESAS BANCARIAS 

Las empresas bancarias pueden realizar todas las operaciones señaladas en el artículo 221 para 
lo cual deberán contar con autorización de la Superintendencia. 

ARTÍCULO 284.- OPERACIONES REALIZABLES POR LAS EMPRESAS FINANCIERAS 

Las empresas financieras pueden realizar las operaciones señaladas en los numerales 1, 2, 3b, 
4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30a, 30b, 
31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 43 del artículo 221. Las demás operaciones señaladas 
en el artículo 221 también podrán ser realizadas por estas empresas cuando cumplan los 
requisitos establecidos por la Superintendencia.” 

ARTÍCULO 285.- OPERACIONES REALIZABLES POR LAS CAJAS RURALES DE AHORRO 
Y CRÉDITO 

Las cajas rurales de ahorro y crédito pueden realizar las operaciones señaladas en los incisos 2, 
3b, 4, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 28, 29, 32, 33, 35, 36, 38, 39, 41 y 43 del 
artículo 221. Las demás operaciones señaladas en el artículo 221 también podrán ser realizadas 
por estas empresas cuando cumplan los requisitos establecidos por la Superintendencia.” 

Artículo 286. OPERACIONES REALIZABLES POR LAS CAJAS MUNICIPALES DE AHORRO 
Y CRÉDITO 

La autorización para funcionar como Caja Municipal de Ahorro y Crédito conlleva la facultad de 
realizar las operaciones señaladas en los numerales 11, 12, 13, 20, 21, 22, 23, 28, 29, 40 y 41 
del artículo 221. 

ARTÍCULO 287.- OPERACIONES REALIZABLES POR LAS CAJAS MUNICIPALES DE 
CRÉDITO POPULAR 

Las Cajas Municipales de Crédito Popular pueden realizar las operaciones a que se refiere el 
numeral 5 del artículo 282 de la presente ley. Adicionalmente pueden realizar las operaciones 
señaladas en los numerales 4, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 28, 29, 32, 33, 
35, 36, 38, 39 y 43 del artículo 221. Las demás operaciones señaladas en el artículo 221 también 
podrán ser realizadas por estas empresas cuando cumplan los requisitos establecidos por la 
Superintendencia. 

 
(…) 

 

SECCION CUARTA 

DEL ORGANO DE SUPERVISION 

TITULO I 



 

 

DENOMINACION, FINES Y DOMICILIO 

Artículo 345.- SUPERINTENDENCIA DE BANCA Y SEGUROS. 
La Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia es una institución constitucionalmente 
autónoma y con personería de derecho público, cuyo objeto es proteger los intereses del público 
en el ámbito de los sistemas financiero y de seguros. 

La Superintendencia ejerce en el ámbito de sus atribuciones, el control y la supervisión de las 
empresas conformantes del Sistema Financiero y Sistema de Seguros y de las demás personas 
naturales y jurídicas incorporadas por esta ley o por leyes especiales, de manera exclusiva en 
los aspectos que le corresponda. 

La Superintendencia supervisa el cumplimiento de la Ley Orgánica y disposiciones 
complementarias del Banco Central, sin perjuicio del ejercicio de su autonomía. 

Artículo 346.- AUTONOMIA Y AMBITO DE COMPETENCIA DE LA SUPERINTENDENCIA. 
La presente Ley determina el marco de la autonomía funcional, económica y administrativa de la 
Superintendencia de Banca y Seguros; establece su ubicación dentro de la estructura del Estado; 
define su ámbito de competencia; y señala sus demás funciones y atribuciones. 

Las demás leyes o disposiciones legales distintas a esta ley no podrán establecer normas de 
obligatorio e imperativo cumplimiento para la Superintendencia. 

Artículo 347.- FINALIDAD DE LA SUPERINTENDENCIA. 
Corresponde a la Superintendencia defender los intereses del público, cautelando la solidez 
económica y financiera de las personas naturales y jurídicas sujetas a su control, velando porque 
se cumplan las normas legales, reglamentarias y estatutarias que las rigen; ejerciendo para ello 
el más amplio control de todas sus operaciones y negocios y denunciando penalmente la 
existencia de personas naturales y jurídicas que, sin la debida autorización ejerzan las 
actividades señaladas en la presente ley, procediendo a la clausura de sus locales, y, en su caso, 
solicitando la disolución y liquidación del infractor. 

 
(…) 

 

TITULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES 

CAPITULO I 
DE LAS ATRIBUCIONES 

Artículo 349.- ATRIBUCIONES. 
Son atribuciones del Superintendente, además de las ya establecidas en la presente ley, las 
siguientes: 

1. Autorizar la organización y funcionamiento de personas jurídicas que tengan por fin realizar 
cualquiera de las operaciones señaladas en la presente ley; 

2. Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, estatutos y toda otra disposición que rige 
al Sistema Financiero y del Sistema de Seguros, ejerciendo para ello, el más amplio y absoluto 
control sobre todas las operaciones, negocios y en general cualquier acto jurídico que las 
empresas que los integran realicen; 



 

 

3. Ejercer supervisión integral de las empresas del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros, 
las incorporadas por leyes especiales a su supervisión, así como a las que realicen operaciones 
complementarias; 

4. Fiscalizar a las personas naturales o jurídicas que realicen colocación de fondos en el país; 

5. Interrogar bajo juramento a cualquier persona cuyo testimonio pueda resultar útil para el 
esclarecimiento de los hechos que se estudien durante las inspecciones e investigaciones, para 
lo cual podrá ordenar su comparecencia, gozando para tal efecto, de las facultades que para 
esta diligencia autoriza el Código Procesal Civil. 

6. Interpretar, en la vía administrativa, sujetándose a las disposiciones del derecho común y a 
los principios generales del derecho, los alcances de las normas legales que rigen a las empresas 
del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros, así como a las que realizan servicios 
complementarios, constituyendo sus decisiones precedentes administrativos de obligatoria 
observancia; 

7. Aprobar o modificar los reglamentos que corresponda emitir a la Superintendencia; 

8. Establecer las normas generales que regulen los contratos e instrumentos relacionados con 
las operaciones señaladas en el Título III de la Sección Segunda de la presente ley; y aprobar 
las cláusulas generales de contratación que le sean sometidas por las empresas sujetas a su 
competencia, en la forma contemplada en los artículos pertinentes del Código Civil; 

9. Dictar las normas necesarias para el ejercicio de las operaciones financieras y de seguros, y 
servicios complementarios a la actividad de las empresas y para la supervisión de las mismas, 
así como para la aplicación de la presente ley; 

10. Dictar las disposiciones necesarias a fin de que las empresas del sistema financiero cumplan 
adecuadamente con los convenios suscritos por la República destinados a combatir el lavado de 
dinero; 

11. Establecer la existencia de conglomerados financieros o mixtos y ejercer supervisión 
consolidada respecto de ellos de conformidad con el artículo 138. 

12. Disponer la individualización de riesgos por cada empresa de manera separada; 

13. Dictar las normas generales para precisar la elaboración, presentación y publicidad de los 
estados financieros, y cualquier otra información complementaria, cuidando que se refleje la real 
situación económico-financiera de las empresas, así como las normas sobre consolidación de 
estados financieros de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados; 

14. Celebrar convenios de cooperación con otras Superintendencias y entidades afines de otros 
países con el fin de un mejor ejercicio de la supervisión consolidada; 

15. Celebrar convenios con los otros organismos nacionales de supervisión a efectos de un 
adecuado ejercicio de la misma; 

16. Coordinar con el Banco Central en todos los casos señalados en la presente ley. 

Artículo 350.- FACULTAD DE INSPECCION. 
Para el desarrollo de su facultad de inspección referida en el artículo anterior, el Superintendente, 
podrá examinar, por los medios que considere necesarios, libros, cuentas, archivos, documentos, 
correspondencia y en general cualquier otra información que sea necesaria para el cumplimiento 
de sus funciones. Existe para ello la obligación de la empresa, representante o corredor de 
brindar al personal encargado de las inspecciones todas las facilidades que requieran para el 
cumplimiento de su cometido. 

La negativa, resistencia o incumplimiento de los obligados, siempre que se encuentre 
debidamente acreditado, da lugar a la imposición de cualquiera de las sanciones establecidas 
en el artículo 361. 



 

 

Igualmente podrá requerir todos los antecedentes que juzgue necesarios para informarse acerca 
de su situación financiera, recursos, administración o gestión, actuación de sus representantes, 
grado de seguridad y prudencia con que se realizan las inversiones, y en general, de cualquier 
otro asunto que, en su opinión, deba esclarecerse. 

 
(…) 

 
CAPITULO III 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 361.- SANCIONES 

La Superintendencia aplicará, según la gravedad de la infracción cometida, las siguientes 
sanciones: 

1. Amonestación. 

2. Multa a la empresa de monto no menor a diez UITs ni mayor a doscientas, a menos que la 
presente Ley señale de manera específica un importe diferente. 

3. Multa al director o trabajador responsable no menor de punto cinco UITs ni mayor de cien. 

4. Suspensión del director o trabajador responsable, por plazo no menor de tres días ni mayor 
de quince, y remoción en caso de reincidencia. 

5. Destitución. 

6. Inhabilitación del director o trabajador en caso de ser responsable de la intervención o 
liquidación de la institución a su cargo. 

7. Prohibición de repartir dividendos. 

8. Intervención. 

9. Suspensión o cancelación de la autorización de funcionamiento. 

10. Disolución y liquidación. 

La aplicación de las sanciones antes mencionadas no exime a los infractores de la 
responsabilidad civil o penal a que hubiere lugar. 

Las sanciones previstas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del presente artículo serán impuestas 
por los funcionarios autorizados. La escala de multas será establecida por la Superintendencia. 

Las infracciones susceptibles de sanción son las previstas en la presente Ley y aquellas que de 
modo previo y general, a través de reglamento, tipifique la Superintendencia.” 

Artículo 362.- DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA NO SUSPENDE EJECUCION 
DE LA SANCION. 
La interposición de la demanda contencioso administrativa no suspende la ejecución de la 
sanción. 

Si la multa no fuese pagada dentro de los cinco días siguientes a su notificación, ésta será 
cobrada por la vía coactiva, siendo reajustada en función al Índice de Precios al Por Mayor que 
con referencia a todo el país publica mensualmente el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática, más los correspondientes intereses legales. 

 
(…) 



 

 

 
“ANEXO - GLOSARIO 

- Accionistas mayoritarios: Aquellos que, directa o indirectamente, tengan una participación de 
cuando menos el equivalente a un sexto del capital social. 

- Año: El gregoriano, según las reglas del artículo 183º del Código Civil. 

- Banco Central: Banco Central de Ardenia. 

- Cartera negociable: Todas las posiciones afectas a riesgos de mercado, dentro o fuera del 
balance, incluyendo los instrumentos representativos de deuda, de capital, las posiciones afectas 
a riesgo cambiario, y las posiciones en “commodities”. 

- Commodities: Mercancías primarias o básicas consistentes en productos físicos, que pueden 
ser intercambiados en un mercado secundario, incluyendo metales preciosos, pero excluyendo 
oro, que es tratado como una divisa. 

- Conglomerado financiero: Conjunto de empresas nacionales o extranjeras que realizan 
actividades financieras, de seguros y de valores, incluyendo a las empresas tenedoras de las 
acciones de estas últimas, que están vinculadas entre sí a través de relaciones directas o 
indirectas, de propiedad, control, administración común, u otros medios que permitan ejercer 
sobre ellas una influencia preponderante y continua sobre las decisiones del directorio, gerencia 
general u otros órganos de dirección de las empresas que lo conforman. 

- Conglomerado mixto: Conjunto de empresas nacionales o extranjeras integrado por, cuando 
menos, una empresa que desarrolla operaciones financieras o de seguros, y por otras que 
desarrollan operaciones no financieras, que están vinculadas entre sí a través de relaciones, 
directas o indirectas, de propiedad, control, administración común, u otros medios que permitan 
ejercer una influencia preponderante y continua sobre las decisiones del directorio, gerencia 
general u otros órganos de dirección de las empresas que lo conforman. 

- Diario Oficial: El Diario Oficial de Ardenia y el encargado de las publicaciones judiciales en los 
demás lugares de ella. 

- Días: Los calendarios, a menos que se señale que se tratan de hábiles. 

- Empresas: Las empresas del sistema financiero y de seguros autorizadas a operar en el país 
y sus subsidiarias, con exclusión de aquellas que prestan servicios complementarios. 

- Empresas del sistema financiero autorizadas a captar depósitos del público: Aquellas 
señaladas en el artículo 16 de la presente Ley. 

- Fondo: El Fondo de Seguro de Depósitos. 

- Intermediación Financiera: Actividad que realizan las empresas del sistema financiero 
consistente en la captación de fondos bajo cualquier modalidad, y su colocación mediante la 
realización de cualquiera de las operaciones permitidas en la Ley. 

- Margen de solvencia: El respaldo marginal que deben poseer las empresas de seguros, para 
hacer frente a posibles situaciones de siniestralidad futura técnicamente no previstas y que se 
determina en función de parámetros establecidos por la Superintendencia. 

- Mes: El Calendario, según las reglas del artículo 183º del Código Civil. 

- Operaciones Financieras: Son aquéllas autorizadas a las empresas conforme a las normas 
de la Sección Segunda de la presente ley, ya sea que se traten de operaciones pasivas, activas; 
servicios o inversiones. 

- Representante: El representante en el país de una empresa bancaria, financiera y de 
reaseguros no establecida en éste. 



 

 

- Riesgo crediticio: El riesgo de que el deudor o la contra-parte de un contrato financiero no 
cumpla con las condiciones del contrato. 

- Riesgo de mercado: Riesgo de tener pérdidas en posiciones dentro y fuera de la hoja del 
balance, derivadas de movimientos en los precios de mercado. Se incluye a los riesgos 
pertenecientes a los instrumentos relacionados con tasas de interés, riesgo cambiario, cotización 
de las acciones, “commodities”, y otros. 

- Servicio Financiero: Servicio financiero significa cualquier servicio de naturaleza financiera. 
Los servicios financieros comprenden todos los servicios bancarios, todos los servicios de 
seguros y relacionados con seguros y demás servicios financieros, así como todos los servicios 
accesorios o auxiliares a un servicio de naturaleza financiera. 

- Sistema Financiero: El conjunto de empresas, que debidamente autorizadas operan en la 
intermediación financiera. Incluye las subsidiarias que requieran de autorización de la 
Superintendencia para constituirse 

- Superintendencia: La Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia. 

- Superintendente: El Superintendente de Banca y Seguros de Ardenia. 

 

  



 

 

LEY No. 57115 
LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

TÍTULO PRELIMINAR 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene el objeto de garantizar el derecho fundamental a la protección de los datos 
personales a través de su adecuado tratamiento, en un marco de respeto de los demás derechos 
fundamentales. 

Artículo 2. Definiciones 

Para todos los efectos de la presente Ley, se entiende por: 

1. Banco de datos personales. Conjunto organizado de datos personales, automatizado o no, 
independientemente del soporte, sea este físico, magnético, digital, óptico u otros que se creen, 
cualquiera fuere la forma o modalidad de su creación, formación, almacenamiento, organización 
y acceso. 

2. Banco de datos personales de administración privada. Banco de datos personales cuya 
titularidad corresponde a una persona natural o a una persona jurídica de derecho privado, en 
cuanto el banco no se encuentre estrictamente vinculado al ejercicio de potestades de derecho 
público. 

3. Banco de datos personales de administración pública. Banco de datos personales cuya 
titularidad corresponde a una entidad pública. 

4. Datos personales. Toda información sobre una persona natural que la identifica o la hace 
identificable a través de medios que pueden ser razonablemente utilizados. 

5. Datos sensibles. Datos personales constituidos por los datos biométricos que por sí mismos 
pueden identificar al titular; datos referidos al origen racial y étnico; ingresos económicos; 
opiniones o convicciones políticas, religiosas, filosóficas o morales; afiliación sindical; e 
información relacionada a la salud o a la vida sexual. 

6. Días. Días hábiles. 
7. Encargado de tratamiento de datos personales. Toda persona natural, persona jurídica de 
derecho privado o entidad pública que sola o actuando conjuntamente con otra realiza el 
tratamiento de los datos personales por encargo del titular del banco de datos personales en 
virtud de una relación jurídica que le vincula con el mismo y delimita el ámbito de su actuación. 
Incluye a quien realice el tratamiento sin la existencia de un banco de datos personales. 

8. Encargo de tratamiento. Entrega por parte del titular del banco de datos personales a un 
encargado de tratamiento de datos personales en virtud de una relación jurídica que los vincula. 
Dicha relación jurídica delimita el ámbito de actuación del encargado de tratamiento de los datos 
personales. 

9. Entidad pública. Entidad de la Administración Pública, entre las cuales se encuentran las 
entidades del Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Gobernaciones, Organismos 
Constitucionales Autónomos, entre otros comprendidos en las leyes de la materia. 

10. Flujo transfronterizo de datos personales. Transferencia internacional de datos 
personales a un destinatario situado en un país distinto al país de origen de los datos personales, 
sin importar el soporte en que estos se encuentren, los medios por los cuales se efectuó la 
transferencia ni el tratamiento que reciban. 



 

 

11. Fuentes accesibles para el público. Bancos de datos personales de administración pública 
o privada, que pueden ser consultados por cualquier persona, previo abono de la 
contraprestación correspondiente, de ser el caso.  

12. Nivel suficiente de protección para los datos personales. Nivel de protección que abarca 
por lo menos la consignación y el respeto de los principios rectores de esta Ley, así como 
medidas técnicas de seguridad y confidencialidad, apropiadas según la categoría de datos de 
que se trate. 

13. Persona jurídica de derecho privado. Para efectos de esta Ley, la persona jurídica no 
comprendida en la Administración Pública. 

14. Procedimiento de anonimización. Tratamiento de datos personales que impide la 
identificación o que no hace identificable al titular de estos. El procedimiento es irreversible. 

15. Procedimiento de disociación. Tratamiento de datos personales que impide la 
identificación o que no hace identificable al titular de estos. El procedimiento es reversible. 

16. Titular de datos personales. Persona natural a quien corresponde los datos personales. 

17. Titular del banco de datos personales. Persona natural, persona jurídica de derecho 
privado o entidad pública que determina la finalidad y contenido del banco de datos personales, 
el tratamiento de estos y las medidas de seguridad. 

18. Transferencia de datos personales. Toda transmisión, suministro o manifestación de datos 
personales, de carácter nacional o internacional, a una persona jurídica de derecho privado, a 
una entidad pública o a una persona natural distinta del titular de datos personales. 

19. Tratamiento de datos personales. Cualquier operación o procedimiento técnico, 
automatizado o no, que permite la recopilación, registro, organización, almacenamiento, 
conservación, elaboración, modificación, extracción, consulta, utilización, bloqueo, supresión, 
comunicación por transferencia o por difusión o cualquier otra forma de procesamiento que 
facilite el acceso, correlación o interconexión de los datos personales. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación 

La presente Ley es de aplicación a los datos personales contenidos o destinados a ser 
contenidos en bancos de datos personales de administración pública y de administración privada, 
cuyo tratamiento se realiza en el territorio nacional. Son objeto de especial protección los datos 
sensibles. 

Las disposiciones de esta Ley no son de aplicación a los siguientes datos personales: 

1. A los contenidos o destinados a ser contenidos en bancos de datos personales creados por 
personas naturales para fines exclusivamente relacionados con su vida privada o familiar. 

2. A los contenidos o destinados a ser contenidos en bancos de datos de administración pública, 
solo en tanto su tratamiento resulte necesario para el estricto cumplimiento de las competencias 
asignadas por ley a las respectivas entidades públicas, para la defensa nacional, seguridad 
pública, y para el desarrollo de actividades en materia penal para la investigación y represión del 
delito. 

TÍTULO I 
PRINCIPIOS RECTORES 

Artículo 4. Principio de legalidad 

El tratamiento de los datos personales se hace conforme a lo establecido en la ley. Se prohíbe 
la recopilación de los datos personales por medios fraudulentos, desleales o ilícitos. 

Artículo 5. Principio de consentimiento 



 

 

Para el tratamiento de los datos personales debe mediar el consentimiento de su titular. 

Artículo 6. Principio de finalidad 

Los datos personales deben ser recopilados para una finalidad determinada, explícita y lícita. El 
tratamiento de los datos personales no debe extenderse a otra finalidad que no haya sido la 
establecida de manera inequívoca como tal al momento de su recopilación, excluyendo los casos 
de actividades de valor histórico, estadístico o científico cuando se utilice un procedimiento de 
disociación o anonimización. 

Artículo 7. Principio de proporcionalidad 

Todo tratamiento de datos personales debe ser adecuado, relevante y no excesivo a la finalidad 
para la que estos hubiesen sido recopilados. 

Artículo 8. Principio de calidad 

Los datos personales que vayan a ser tratados deben ser veraces, exactos y, en la medida de lo 
posible, actualizados, necesarios, pertinentes y adecuados respecto de la finalidad para la que 
fueron recopilados. Deben conservarse de forma tal que se garantice su seguridad y solo por el 
tiempo necesario para cumplir con la finalidad del tratamiento. 

Artículo 9. Principio de seguridad 

El titular del banco de datos personales y el encargado de su tratamiento deben adoptar las 
medidas técnicas, organizativas y legales necesarias para garantizar la seguridad de los datos 
personales. Las medidas de seguridad deben ser apropiadas y acordes con el tratamiento que 
se vaya a efectuar y con la categoría de datos personales de que se trate. 

Artículo 10. Principio de disposición de recurso 

Todo titular de datos personales debe contar con las vías administrativas o jurisdiccionales 
necesarias para reclamar y hacer valer sus derechos, cuando estos sean vulnerados por el 
tratamiento de sus datos personales. 

Artículo 11. Principio de nivel de protección adecuado 

Para el flujo transfronterizo de datos personales, se debe garantizar un nivel suficiente de 
protección para los datos personales que se vayan a tratar o, por lo menos, equiparable a lo 
previsto por esta Ley o por los estándares internacionales en la materia. 

Artículo 12. Valor de los principios 

La actuación de los titulares y encargados de tratamiento de datos personales y, en general, de 
todos los que intervengan con relación a datos personales, debe ajustarse a los principios 
rectores a que se refiere este Título. Esta relación de principios rectores es enunciativa. 

Los principios rectores señalados sirven también de criterio interpretativo para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de esta Ley, así como de parámetro para la 
elaboración de otras disposiciones y para suplir vacíos en la legislación sobre la materia. 

TÍTULO II 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

Artículo 13. Alcances sobre el tratamiento de datos personales 

13.1 El tratamiento de datos personales debe realizarse con pleno respeto de los derechos 
fundamentales de sus titulares y de los derechos que esta Ley les confiere. Igual regla rige para 
su utilización por terceros. 

13.2 Las limitaciones al ejercicio del derecho fundamental a la protección de datos personales 
solo pueden ser establecidas por ley, respetando su contenido esencial y estar justificadas en 
razón del respeto de otros derechos fundamentales o bienes constitucionalmente protegidos. 



 

 

13.3 Se dictan medidas especiales para el tratamiento de los datos personales de los niños y de 
los adolescentes, así como para la protección y garantía de sus derechos. Para el ejercicio de 
los derechos que esta Ley reconoce, los niños y los adolescentes actúan a través de sus 
representantes legales. 

13.4 Las comunicaciones, telecomunicaciones, sistemas informáticos o sus instrumentos, 
cuando sean de carácter privado o uso privado, solo pueden ser abiertos, incautados, 
interceptados o intervenidos por mandamiento motivado del juez o con autorización de su titular, 
con las garantías previstas en la ley. Se guarda secreto de los asuntos ajenos al hecho que 
motiva su examen. Los datos personales obtenidos con violación de este precepto carecen de 
efecto legal. 

13.5 Los datos personales solo pueden ser objeto de tratamiento con consentimiento de su titular, 
salvo ley autoritativa al respecto. El consentimiento debe ser previo, informado, expreso e 
inequívoco. 

13.6 En el caso de datos sensibles, el consentimiento para efectos de su tratamiento, además, 
debe efectuarse por escrito. Aun cuando no mediara el consentimiento del titular, el tratamiento 
de datos sensibles puede efectuarse cuando la ley lo autorice, siempre que ello atienda a motivos 
importantes de interés público. 

13.7 El titular de datos personales puede revocar su consentimiento en cualquier momento, 
observando al efecto los mismos requisitos que con ocasión de su otorgamiento. 

13.8 El tratamiento de datos personales relativos a la comisión de infracciones penales o 
administrativas solo puede ser efectuado por las entidades públicas competentes. 

13.9 La comercialización de datos personales contenidos o destinados a ser contenidos en 
bancos de datos personales se sujeta a los principios previstos en la presente Ley. 

Artículo 14. Limitaciones al consentimiento para el tratamiento de datos personales 

No se requiere el consentimiento del titular de datos personales, para los efectos de su 
tratamiento, en los siguientes casos: 

1. Cuando los datos personales se recopilen o transfieran para el ejercicio de las funciones de 
las entidades públicas en el ámbito de sus competencias. 

2. Cuando se trate de datos personales contenidos o destinados a ser contenidos en fuentes 
accesibles para el público. 

3. Cuando se trate de datos personales relativos a la solvencia patrimonial y de crédito, conforme 
a ley. 

4. Cuando medie norma para la promoción de la competencia en los mercados regulados emitida 
en ejercicio de la función normativa por los organismos reguladores de la inversión privada en 
los servicios públicos, siempre que la información brindada no sea utilizada en perjuicio de la 
privacidad del usuario. 

5. Cuando los datos personales sean necesarios para la preparación, celebración y ejecución de 
una relación contractual en la que el titular de datos personales sea parte, o cuando se trate de 
datos personales que deriven de una relación científica o profesional del titular y sean necesarios 
para su desarrollo o cumplimiento. 

6. Cuando se trate de datos personales relativos a la salud y sea necesario, en circunstancia de 
riesgo, para la prevención, diagnóstico y tratamiento médico o quirúrgico del titular, siempre que 
dicho tratamiento sea realizado en establecimientos de salud o por profesionales en ciencias de 
la salud, observando el secreto profesional; o cuando medien razones de interés público 
previstas por ley o cuando deban tratarse por razones de salud pública, ambas razones deben 
ser calificadas como tales por el Ministerio de Salud; o para la realización de estudios 
epidemiológicos o análogos, en tanto se apliquen procedimientos de disociación adecuados. 



 

 

7. Cuando el tratamiento sea efectuado por organismos sin fines de lucro cuya finalidad sea 
política, religiosa o sindical y se refiera a los datos personales recopilados de sus respectivos 
miembros, los que deben guardar relación con el propósito a que se circunscriben sus 
actividades, no pudiendo ser transferidos sin consentimiento de aquellos. 

8. Cuando se hubiera aplicado un procedimiento de anonimización o disociación. 

9. Cuando el tratamiento de los datos personales sea necesario para salvaguardar intereses 
legítimos del titular de datos personales por parte del titular de datos personales o por el 
encargado de tratamiento de datos personales. 

10. Cuando el tratamiento sea para fines vinculados al sistema de prevención de lavado de 
activos y financiamiento del terrorismo u otros que respondan a un mandato legal. 

11. En el caso de grupos económicos conformados por empresas que son consideradas sujetos 
obligados a informar, conforme a las normas que regulan a la Unidad de Inteligencia Financiera, 
que éstas puedan compartir información entre sí de sus respectivos clientes para fines de 
prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo, así como otros de cumplimiento 
regulatorio, estableciendo las salvaguardas adecuadas sobre la confidencialidad y uso de la 
información intercambiada. 

12. Cuando el tratamiento se realiza en ejercicio constitucionalmente válido del derecho 
fundamental a la libertad de información. 

13. Otros que deriven del ejercicio de competencias expresamente establecidas por Ley. 

Artículo 15. Flujo transfronterizo de datos personales 

El titular y el encargado de tratamiento de datos personales deben realizar el flujo transfronterizo 
de datos personales solo si el país destinatario mantiene niveles de protección adecuados 
conforme a la presente Ley. 

En caso de que el país destinatario no cuente con un nivel de protección adecuado, el emisor 
del flujo transfronterizo de datos personales debe garantizar que el tratamiento de los datos 
personales se efectúe conforme a lo dispuesto por la presente Ley. 

No se aplica lo dispuesto en el segundo párrafo en los siguientes casos: 

1. Acuerdos en el marco de tratados internacionales sobre la materia en los cuales la República 
de Ardenia sea parte. 

2. Cooperación judicial internacional. 

3. Cooperación internacional entre organismos de inteligencia para la lucha contra el terrorismo, 
tráfico ilícito de drogas, lavado de activos, corrupción, trata de personas y otras formas de 
criminalidad organizada. 

4. Cuando los datos personales sean necesarios para la ejecución de una relación contractual 
en la que el titular de datos personales sea parte, incluyendo lo necesario para actividades como 
la autentificación de usuario, mejora y soporte del servicio, monitoreo de la calidad del servicio, 
soporte para el mantenimiento y facturación de la cuenta y aquellas actividades que el manejo 
de la relación contractual requiera. 

5. Cuando se trate de transferencias bancarias o bursátiles, en lo relativo a las transacciones 
respectivas y conforme a la ley aplicable. 

6. Cuando el flujo transfronterizo de datos personales se realice para la protección, prevención, 
diagnóstico o tratamiento médico o quirúrgico de su titular; o cuando sea necesario para la 
realización de estudios epidemiológicos o análogos, en tanto se apliquen procedimientos de 
disociación adecuados. 



 

 

7. Cuando el titular de los datos personales haya dado su consentimiento previo, informado, 
expreso e inequívoco. 

Artículo 16. Seguridad del tratamiento de datos personales 

Para fines del tratamiento de datos personales, el titular del banco de datos personales debe 
adoptar medidas técnicas, organizativas y legales que garanticen su seguridad y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 

Los requisitos y condiciones que deben reunir los bancos de datos personales en materia de 
seguridad son establecidos por la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales, salvo 
la existencia de disposiciones especiales contenidas en otras leyes. 

Queda prohibido el tratamiento de datos personales en bancos de datos que no reúnan los 
requisitos y las condiciones de seguridad a que se refiere este artículo. 

Artículo 17. Confidencialidad de datos personales 

El titular del banco de datos personales, el encargado y quienes intervengan en cualquier parte 
de su tratamiento están obligados a guardar confidencialidad respecto de los mismos y de sus 
antecedentes.  

El obligado puede ser relevado de la obligación de confidencialidad cuando medie 
consentimiento previo, informado, expreso e inequívoco del titular de los datos personales, 
resolución judicial consentida o ejecutoriada, o cuando medien razones fundadas relativas a la 
defensa nacional, seguridad pública o la sanidad pública, sin perjuicio del derecho a guardar el 
secreto profesional. 

TÍTULO III 
DERECHOS DEL TITULAR DE DATOS PERSONALES 

Artículo 18. Derecho de información del titular de datos personales El titular de datos personales 
tiene derecho a ser informado en forma detallada, sencilla, expresa, inequívoca y de manera 
previa a su recopilación, sobre la finalidad para la que sus datos personales serán tratados; 
quiénes son o pueden ser sus destinatarios, la existencia del banco de datos en que se 
almacenarán, así como la identidad y domicilio de su titular y, de ser el caso, del o de los 
encargados del tratamiento de sus datos personales; el carácter obligatorio o facultativo de sus 
respuestas al cuestionario que se le proponga, en especial en cuanto a los datos sensibles; la 
transferencia de los datos personales; las consecuencias de proporcionar sus datos personales 
y de su negativa a hacerlo; el tiempo durante el cual se conserven sus datos personales; y la 
posibilidad de ejercer los derechos que la ley le concede y los medios previstos para ello. 

Si los datos personales son recogidos en línea a través de redes de comunicaciones electrónicas, 
las obligaciones del presente artículo pueden satisfacerse mediante la publicación de políticas 
de privacidad, las que deben ser fácilmente accesibles e identificables. 

En el caso que el titular del banco de datos establezca vinculación con un encargado de 
tratamiento de manera posterior al consentimiento, el accionar del encargado queda bajo 
responsabilidad del Titular del Banco de Datos, debiendo establecer un mecanismo de 
información personalizado para el titular de los datos personales sobre dicho nuevo encargado 
de tratamiento. 

Si con posterioridad al consentimiento se produce la transferencia de datos personales por 
fusión, adquisición de cartera, o supuestos similares, el nuevo titular del banco de datos debe 
establecer un mecanismo de información eficaz para el titular de los datos personales sobre 
dicho nuevo encargado de tratamiento. 

Artículo 19. Derecho de acceso del titular de datos personales 



 

 

El titular de datos personales tiene derecho a obtener la información que sobre sí mismo sea 
objeto de tratamiento en bancos de datos de administración pública o privada, la forma en que 
sus datos fueron recopilados, las razones que motivaron su recopilación y a solicitud de quién se 
realizó la recopilación, así como las transferencias realizadas o que se prevén hacer de ellos. 

Artículo 20. Derecho de actualización, inclusión, rectificación y supresión 

El titular de datos personales tiene derecho a la actualización, inclusión, rectificación y supresión 
de sus datos personales materia de tratamiento, cuando estos sean parcial o totalmente 
inexactos, incompletos, cuando se hubiere advertido omisión, error o falsedad, cuando hayan 
dejado de ser necesarios o pertinentes a la finalidad para la cual hayan sido recopilados o cuando 
hubiera vencido el plazo establecido para su tratamiento. 

Si sus datos personales hubieran sido transferidos previamente, el encargado de tratamiento de 
datos personales debe comunicar la actualización, inclusión, rectificación o supresión a quienes 
se hayan transferido, en el caso que se mantenga el tratamiento por este último, quien debe 
también proceder a la actualización, inclusión, rectificación o supresión, según corresponda. 

Durante el proceso de actualización, inclusión, rectificación o supresión de datos personales, el 
encargado de tratamiento de datos personales dispone su bloqueo, quedando impedido de 
permitir que terceros accedan a ellos. Dicho bloqueo no es aplicable a las entidades públicas que 
requieren de tal información para el adecuado ejercicio de sus competencias, según ley, las que 
deben informar que se encuentra en trámite cualquiera de los mencionados procesos. 

Artículo 21. Derecho a impedir el suministro 

El titular de datos personales tiene derecho a impedir que estos sean suministrados, 
especialmente cuando ello afecte sus derechos fundamentales. El derecho a impedir el 
suministro no aplica para la relación entre el titular del banco de datos personales y el encargado 
de tratamiento de datos personales para los efectos del tratamiento de estos. 

Artículo 22. Derecho de oposición 

Siempre que, por ley, no se disponga lo contrario y cuando no hubiera prestado consentimiento, 
el titular de datos personales puede oponerse a su tratamiento cuando existan motivos fundados 
y legítimos relativos a una concreta situación personal. En caso de oposición justificada, el titular 
o el encargado de tratamiento de datos personales, según corresponda, debe proceder a su 
supresión, conforme a ley. 

Artículo 23. Derecho al tratamiento objetivo 

El titular de datos personales tiene derecho a no verse sometido a una decisión con efectos 
jurídicos sobre él o que le afecte de manera significativa, sustentada únicamente en un 
tratamiento de datos personales destinado a evaluar determinados aspectos de su personalidad 
o conducta, salvo que ello ocurra en el marco de la negociación, celebración o ejecución de un 
contrato o en los casos de evaluación con fines de incorporación a una entidad pública, de 
acuerdo a ley, sin perjuicio de la posibilidad de defender su punto de vista, para salvaguardar su 
legítimo interés. 

Artículo 24. Derecho a la tutela 

En caso de que el titular o el encargado del banco de datos personales deniegue al titular de 
datos personales, total o parcialmente, el ejercicio de los derechos establecidos en esta Ley, este 
puede recurrir ante las autoridades competentes o al Poder Judicial para los efectos de la 
correspondiente acción de hábeas data. 

Artículo 25. Derecho a ser indemnizado 

El titular de datos personales que sea afectado a consecuencia del incumplimiento de la presente 
Ley por el titular o por el encargado de tratamiento de datos personales o por terceros, tiene 
derecho a obtener la indemnización correspondiente, conforme a ley. 



 

 

Artículo 26. Contraprestación 

La contraprestación que debe abonar el titular de datos personales por el ejercicio de los 
derechos contemplados en los artículos 19, 20, 21, 22 y 23 ante los bancos de datos personales 
de administración pública se sujeta a las disposiciones previstas en las normas pertinentes. 

Ante los bancos de datos personales de administración privada, el ejercicio de los derechos 
mencionados se sujeta a lo dispuesto por las normas especiales sobre la materia. 

Artículo 27. Limitaciones 

Los titulares y los encargados de tratamiento de datos personales de administración pública 
pueden denegar el ejercicio de los derechos de acceso, supresión y oposición por razones 
fundadas en la protección de derechos e intereses de terceros o cuando ello pueda obstaculizar 
actuaciones judiciales o administrativas en curso vinculadas a la investigación sobre el 
cumplimiento de obligaciones tributarias o previsionales, a las investigaciones penales sobre la 
comisión de faltas o delitos, al desarrollo de funciones de control de la salud y del medio  

TÍTULO IV 

OBLIGACIONES DEL TITULAR Y DEL ENCARGADO DE TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES 

Artículo 28. Obligaciones 

El titular y el encargado de tratamiento de datos personales, según sea el caso, tienen las 
siguientes obligaciones: 

1. Efectuar el tratamiento de datos personales, solo previo consentimiento informado, expreso e 
inequívoco del titular de los datos personales, salvo ley autoritativa, con excepción de los 
supuestos consignados en el artículo 14 de la presente Ley. 

2. No recopilar datos personales por medios fraudulentos, desleales o ilícitos. 

3. Recopilar datos personales que sean actualizados, necesarios, pertinentes y adecuados, con 
relación a finalidades determinadas, explícitas y lícitas para las que se hayan obtenido. 

4. No utilizar los datos personales objeto de tratamiento para finalidades distintas de aquellas 
que motivaron su recopilación, salvo que medie procedimiento de anonimización o disociación. 

5. Almacenar los datos personales de manera que se posibilite el ejercicio de los derechos de su 
titular. 

6. Suprimir y sustituir o, en su caso, completar los datos personales objeto de tratamiento cuando 
tenga conocimiento de su carácter inexacto o incompleto, sin perjuicio de los derechos del titular 
al respecto. 

7. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento cuando hayan dejado de ser necesarios o 
pertinentes a la finalidad para la cual hubiesen sido recopilados o hubiese vencido el plazo para 
su tratamiento, salvo que medie procedimiento de anonimización o disociación. 

8. Otras establecidas en esta Ley. 

TÍTULO V 

BANCOS DE DATOS PERSONALES 

Artículo 29. Creación, modificación o cancelación de bancos de datos personales 

La creación, modificación o cancelación de bancos de datos personales de administración 
pública y de administración privada se sujetan a lo que establezca la Ley, salvo la existencia de 
disposiciones especiales contenidas en otras leyes. En todo caso, se garantiza la publicidad 
sobre su existencia, finalidad, identidad y el domicilio de su titular y, de ser el caso, de su 
encargado. 



 

 

Artículo 30. Prestación de servicios de tratamiento de datos personales 

Cuando, por cuenta de terceros, se presten servicios de tratamiento de datos personales, estos 
no pueden aplicarse o utilizarse con un fin distinto al que figura en el contrato o convenio 
celebrado ni ser transferidos a otras personas, ni aun para su conservación. 

Una vez ejecutada la prestación materia del contrato o del convenio, según el caso, los datos 
personales tratados deben ser suprimidos, salvo que medie autorización expresa de aquel por 
cuenta de quien se prestan tales servicios cuando razonablemente se presuma la posibilidad de 
ulteriores encargos, en cuyo caso se pueden conservar con las debidas condiciones de 
seguridad. 

Artículo 31. Códigos de conducta 

31.1 Las entidades representativas de los titulares o encargados de tratamiento de datos 
personales administración privada pueden elaborar códigos de conducta que establezcan 
normas para el tratamiento de datos personales que tiendan a asegurar y mejorar las condiciones 
de operación de los sistemas de información en función de los principios rectores establecidos 
en esta Ley." 

TÍTULO VI 
AUTORIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Artículo 32. Órgano competente y régimen jurídico 

El Ministerio de Justicia de Ardenia, a través de la Dirección Nacional de Justicia, es la Autoridad 
Nacional de Protección de Datos Personales. Para el adecuado desempeño de sus funciones, 
puede crear oficinas en todo el país. 

Corresponde a la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales realizar todas las 
acciones necesarias para el cumplimiento del objeto y demás disposiciones de la presente Ley.  

La Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales debe presentar periódicamente un 
informe sobre sus actividades al Ministro de Justicia. 

Para el cumplimiento de sus funciones, la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales 
cuenta con el apoyo y asesoramiento técnico de la Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e 
Informática (ONGEI) de la Presidencia del Consejo de Ministros, o la que haga sus veces. 

Artículo 33. Funciones de la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales 

La Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales ejerce las funciones administrativas, 
orientadoras, normativas, resolutivas, fiscalizadoras y sancionadoras siguientes: 

1. Representar al país ante las instancias internacionales en materia de protección de datos 
personales. 

2. Cooperar con las autoridades extranjeras de protección de datos personales para el 
cumplimiento de sus competencias y generar mecanismos de cooperación bilateral y multilateral 
para asistirse entre sí y prestarse debido auxilio mutuo cuando se requiera. 

3. Administrar y mantener actualizado el Registro Nacional de Protección de Datos Personales. 

4. Publicitar, a través del portal institucional, la relación actualizada de bancos de datos 
personales de administración pública y privada. 

5. Promover campañas de difusión y promoción sobre la protección de datos personales. 

6. Promover y fortalecer una cultura de protección de los datos personales de los niños y de los 
adolescentes. 



 

 

7. Coordinar la inclusión de información sobre la importancia de la vida privada y de la protección 
de datos personales en los planes de estudios de todos los niveles educativos y fomentar, 
asimismo, la capacitación de los docentes en estos temas. 

8. Supervisar el cumplimiento de las exigencias previstas en esta Ley, para el flujo transfronterizo 
de datos personales. 

9. Emitir autorizaciones, cuando corresponda, conforme a esta Ley. 

10. Absolver consultas sobre protección de datos personales y el sentido de las normas vigentes 
en la materia, particularmente sobre las que ella hubiera emitido. 

11. Emitir opinión técnica respecto de los proyectos de normas que se refieran total o 
parcialmente a los datos personales, la que es vinculante. 

12. Emitir las directivas que correspondan para la mejor aplicación de lo previsto en esta Ley, 
especialmente en materia de seguridad de los bancos de datos personales, así como supervisar 
su cumplimiento, en coordinación con los sectores involucrados. 

13. Promover el uso de mecanismos de autorregulación como instrumento complementario de 
protección de datos personales. 

14. Celebrar convenios de cooperación interinstitucional o internacional con la finalidad de velar 
por los derechos de las personas en materia de protección de datos personales que son tratados 
dentro y fuera del territorio nacional. 

15. Atender solicitudes de interés particular del administrado o general de la colectividad, así 
como solicitudes de información. 

16. Conocer, instruir y resolver las reclamaciones formuladas por los titulares de datos 
personales por la vulneración de los derechos que les conciernen y dictar las medidas cautelares 
o correctivas. 

17. Velar por el cumplimiento de la legislación vinculada con la protección de datos personales y 
por el respeto de sus principios rectores. 

18. En el marco de un procedimiento administrativo en curso, solicitado por la parte afectada, 
obtener de los titulares de los bancos de datos personales la información que estime necesaria 
para el cumplimiento de las normas sobre protección de datos personales y el desempeño de 
sus funciones. 

19. Supervisar la sujeción del tratamiento de los datos personales que efectúen el titular y el 
encargado del banco de datos personales a las disposiciones técnicas que ella emita y, en caso 
de contravención, disponer las acciones que correspondan conforme a ley. 

20. Iniciar fiscalizaciones de oficio o por denuncia de parte por presuntos actos contrarios a lo 
establecido en la presente Ley y aplicar las sanciones administrativas correspondientes, sin 
perjuicio de las medidas cautelares o correctivas. 

21. Las demás funciones que le asignen esta Ley. 

Artículo 34. Registro Nacional de Protección de Datos Personales 

Créase el Registro Nacional de Protección de Datos Personales como registro de carácter 
administrativo a cargo de la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales, con la 
finalidad de inscribir en forma diferenciada, a nivel nacional, lo siguiente: 

1. Los bancos de datos personales de administración pública o privada, así como los datos 
relativos a estos que sean necesarios para el ejercicio de los derechos que corresponden a los 
titulares de datos personales, conforme a lo dispuesto en esta Ley. 



 

 

El ejercicio de esta función no posibilita el conocimiento del contenido de los bancos de datos 
personales por parte de la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales, salvo 
procedimiento administrativo en curso. 

2. Las comunicaciones de flujo transfronterizo de datos personales. 

3. Las sanciones, medidas cautelares o correctivas impuestas por la Autoridad Nacional de 
Protección de Datos Personales conforme a esta Ley. 

Cualquier persona puede consultar en el Registro Nacional de Protección de Datos Personales 
la existencia de bancos de datos personales, sus finalidades, así como la identidad y domicilio 
de sus titulares y, de ser el caso, de sus encargados. 

Artículo 35. Confidencialidad 

El personal de la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales está sujeto a la 
obligación de guardar confidencialidad sobre los datos personales que conozca con motivo de 
sus funciones. Esta obligación subsiste aun después de finalizada toda relación con dicha 
autoridad nacional, bajo responsabilidad. 

Artículo 36. Recursos de la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales 

Son recursos de la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales los siguientes: 

1. Las tasas por concepto de derecho de trámite de los procedimientos administrativos y servicios 
de su competencia. 

2. Los montos que recaude por concepto de multas. 

3. Los recursos provenientes de la cooperación técnica internacional no reembolsable. 

4. Los legados y donaciones que reciba. 

5. Los recursos que se le transfieran conforme a ley. 

Los recursos de la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales son destinados a 
financiar los gastos necesarios para el desarrollo de sus operaciones y para su funcionamiento. 

TÍTULO VII 
INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 37. Procedimiento sancionador 
El procedimiento sancionador se inicia de oficio, por la Autoridad Nacional de Protección de 
Datos Personales o por denuncia de parte, ante la presunta comisión de actos contrarios a lo 
dispuesto en la presente Ley, sin perjuicio del procedimiento seguido en el marco de lo dispuesto 
en el artículo 24. 

Las resoluciones de la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales agotan la vía 
administrativa. 

Contra las resoluciones de la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales procede la 
acción contencioso-administrativa. 

Artículo 38.- Tipificación de infracciones 

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves. 

1. Son infracciones leves 

a) Realizar tratamiento de datos personales incumpliendo las medidas de seguridad establecidas 
en la normativa sobre la materia. 

b) Recopilar datos personales que no sean necesarios, pertinentes ni adecuados con relación a 
las finalidades determinadas, explícitas y lícitas para las que requieren ser obtenidos. 



 

 

c) No modificar o rectificar los datos personales objeto de tratamiento cuando se tenga 
conocimiento de su carácter inexacto o incompleto. 

d) No suprimir los datos personales objeto de tratamiento cuando hayan dejado de ser 
necesarios, pertinentes o adecuados para la finalidad para la cual fueron recopilados o cuando 
hubiese vencido el plazo para su tratamiento. En estos casos, no se configura la infracción 
cuando media procedimiento de anonimización o disociación. 

e) No inscribir o actualizar en el Registro Nacional los actos establecidos en el artículo 34 de la 
Ley. 

f) Dar tratamiento a los datos personales contraviniendo las disposiciones de la Ley. 

2.Son infracciones graves: 
a) No atender, impedir u obstaculizar el ejercicio de los derechos del titular de datos personales 
de acuerdo a lo establecido en el Título III de la Ley Nº 29733 y su Reglamento. 

b) Dar tratamiento a los datos personales sin el consentimiento libre, expreso, inequívoco, previo 
e informado del titular. 

c) Realizar tratamiento de datos personales sensibles incumpliendo las medidas de seguridad 
establecidas en la normativa sobre la materia. 

d) Recopilar datos personales sensibles que no sean necesarios, pertinentes ni adecuados con 
relación a las finalidades determinadas, explícitas y lícitas para las que requieren ser obtenidos. 

e) Utilizar los datos personales obtenidos lícitamente para finalidades distintas de aquellas que 
motivaron su recopilación, salvo que medie procedimiento de anonimización o disociación. 

f) Obstruir el ejercicio de la función fiscalizadora de la Autoridad. 

g) Incumplir la obligación de confidencialidad. 

3.Son infracciones muy graves: 
a) Dar tratamiento a los datos personales contraviniendo las obligaciones contenidas en la Ley, 
cuando con ello se impida o se atente contra el ejercicio de otros derechos fundamentales. 

b) Recopilar datos personales mediante medios fraudulentos, desleales o ilícitos. 

c) Suministrar documentos o información falsa a la Autoridad. 

d) No cesar en el indebido tratamiento de datos personales cuando existiese un previo 
requerimiento de la Autoridad como resultado de un procedimiento sancionador o de un 
procedimiento trilateral de tutela. 

e) No cumplir con las medidas correctivas establecidas por la Autoridad como resultado de un 
procedimiento trilateral de tutela. 

Sin perjuicio de las sanciones que en el marco de su competencia imponga la autoridad 
competente, esta puede ordenar la implementación de una o más medidas correctivas, con el 
objetivo de corregir o revertir los efectos que la conducta infractora hubiere ocasionado o evitar 
que ésta se produzca nuevamente. 

Los administrados son responsables objetivamente por el incumplimiento de obligaciones 
derivadas de las normas sobre protección de datos personales. 

Artículo 39. Sanciones administrativas 

En caso de violación de las normas de esta Ley o de su reglamento, la Autoridad Nacional de 
Protección de Datos Personales puede aplicar las siguientes multas: 

1. Las infracciones leves son sancionadas con una multa mínima desde cero coma cinco de una 
unidad impositiva tributaria (UIT) hasta cinco unidades impositivas tributarias (UIT). 



 

 

2. Las infracciones graves son sancionadas con multa desde más de cinco unidades impositivas 
tributarias (UIT) hasta cincuenta unidades impositivas tributarias (UIT). 

3. Las infracciones muy graves son sancionadas con multa desde más de cincuenta unidades 
impositivas tributarias (UIT) hasta cien unidades impositivas tributarias (UIT). 

En ningún caso, la multa impuesta puede exceder del diez por ciento de los ingresos brutos 
anuales que hubiera percibido el presunto infractor durante el ejercicio anterior. 

La Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales determina la infracción cometida y el 
monto de la multa imponible mediante resolución debidamente motivada.  

La imposición de la multa se efectúa sin perjuicio de las sanciones disciplinarias sobre el personal 
de las entidades públicas en los casos de bancos de datos personales de administración pública, 
así como de la indemnización por daños y perjuicios y de las sanciones penales a que hubiera 
lugar. 

Artículo 40. Multas coercitivas 

La Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales puede imponer multas coercitivas por 
un monto que no supere las diez unidades impositivas tributarias (UIT), frente al incumplimiento 
de las obligaciones accesorias a la sanción, impuestas en el procedimiento sancionador. Las 
multas coercitivas se imponen una vez vencido el plazo de cumplimiento. 

El reglamento de la presente Ley regula lo concerniente a la aplicación de las multas coercitivas. 

 

  



 

 

ANEXO II 
 

CONTRATO DE CUENTAS CORRIENTES 
En este documento se encuentran establecidas las condiciones específicas de las cuentas 
corrientes que El Usuario y el Banco suscriben. 

 

CLÁUSULA TERCERA: CONDICIONES APLICABLES 
Las Cuentas Corrientes que el Usuario mantenga en el Banco, están sujetas a las disposiciones 
de la Ley No. 2752 y a todas aquellas que le resulten aplicables. 

 

CLÁUSULA CUARTA: TARIFAS DE SERVICIOS  
Las partes acuerdan el cobro de una tarifa mensual será el valor que el Banco informe 
previamente como parte de su tarifario. Los cambios en la tarifa aplicarán para el mes siguiente 
de remitida la comunicación o de la fecha en que el Usuario haya tomado conocimiento.  

Las tarifas serán actualizadas en cada fin de semestre del año correspondiente. Corresponderá 
al banco establecer, actualizar e informar al Usuario el correspondiente valor del porcentaje de 
cobro por el mantenimiento de las cuentas corrientes. 

 
(…) 

 
CLÁUSULA OCTAVA: SOBRE LOS ESTADOS DE CUENTA 
Los estados de cuenta corriente serán emitidos a nombre del Usuario. El Usuario podrá elegir la 
modalidad de entrega del estado de cuenta en una solicitud. En caso remisión por medios físicos, 
la dirección de envío será aquella consignada en la Ficha de Datos, asumiendo el costo 
respectivo. El Usuario también podrá solicitar que el Banco ponga a su disposición el estado de 
cuenta a través de medios virtuales (página web del Banco) o a la dirección de correo electrónico, 
los mismos que no tendrán costo. El estado de cuenta registrará el saldo de la cuenta corriente. 

 

(…) 
 

CLÁUSULA DÉCIMA: CIERRE DE LA CUENTA CORRIENTE 
El Usuario y el Banco podrán solicitar el cierre de la cuenta.  

El Banco podrá negarse a la solicitud que formule el Usuario para el cierre de su cuenta corriente, 
en el caso que la misma arroje saldo deudor o que el Usuario mantuviese obligaciones 
pendientes de pago con esta. 

En cualquier caso de cierre, el Banco pondrá a disposición del Usuario un cheque o giro a su 
nombre en cualquiera de las agencias o sucursales del Banco o mediante consignación, por el 
saldo que hubiere a su favor o reclamando el pago del saldo deudor con arreglo a ley. 

Producido o no el cierre de la cuenta corriente, el Banco tiene expedito su derecho para exigir 
del Usuario el pago del saldo deudor liquidado de la misma, en su caso, más los intereses 
compensatorios, moratorios y comisiones que se hubieren devengado hasta el cierre de la cuenta 
o de comunicada la liquidación, así como los que se devenguen hasta el pago efectivo más los 



 

 

costos que se señalen en la Cartilla., hasta su total cancelación. De existir saldo deudor en la 
cuenta corriente, el Banco requerirá su pago al Usuario de la manera que estime por conveniente. 
Transcurridos quince (15) días hábiles de la recepción de la comunicación sin que hubiese 
observaciones, el Banco se encontrará facultado para girar contra el Usuario – por el saldo más 
los intereses generados en dicho periodo – una letra de cambio a la vista con expresión del 
motivo por su emisión. El saldo deudor que resulte del cierre de la cuenta continuará devengando 
los intereses compensatorios a las tasas más altas que el Banco tenga establecidas por sus 
operaciones activas, incluso cuando se gire la letra de cambio antes referida, cuyo importe 
continuará devengándose hasta la cancelación del adeudo. 

 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: LEY APLICABLE  
Las partes convienen que el presente contrato se regirá por la legislación de Ardenia y, en lo no 
dispuesto por esta, por los Principios UNIDROIT sobre los contratos comerciales internacionales 
en su versión del año 2016. 

 

  



 

 

ANEXO III 
Carta No. 001-2022/BRS  
   
4 de febrero de 2022  
 
Señores 
NOVATECH S.A. 
Calle Buchenhang No. 542 
St. Bunn, Reino de Masnjak.- 
 
Atención.-  Nicolás Ríos 

Representante 
 
 
Estimados señores,   
 
Como es de su conocimiento, Banco Regional del Sur (BRS), es una empresa que presta 
servicios financieros, entre los cuales se encuentran cambio de divisas, prestamos, depósitos a 
plazo, asesoría financiera, transacciones en el sistema financiero, así como brindar el servicio 
de cuentas de ahorro, cuentas corrientes, entre otros. 
 
El motivo de la presente es comunicarle que, desde el mes de marzo, BRS frente al incremento 
exponencial del número de operaciones de las cuentas de sus usuarios ha decidido aplicar un 
nuevo tarifario. Esto conforme también al mantenimiento necesario de las cuentas bancarias.  
 
Así, de conformidad con la Cláusula Cuarta del contrato suscrito con vuestra empresa, le 
informamos del nuevo tarifario de BRS, el cual estará vigente a partir del día 1 del siguiente mes.  
 
Cabe señalar que BRS ha realizado una evaluación exhaustiva del uso de la infraestructura 
digital para poder ofrecer mejores servicios. En base a ello, la tarifa por mantenimiento de 
cuentas bancarias tendrá dos niveles: tarifa de mantenimiento regular y tarifa de mantenimiento 
por alto volumen de operaciones (por volumen mayor a 3000 operaciones). Estas nuevas tarifas 
permitirán que distribuir de manera equitativa los costos de mantenimiento.  
 
Conociendo el compromiso de su representada con la seguridad y mantenimiento de las cuentas 
bancarias, estamos seguros de que seguiremos contando con vosotros. Continuaremos 
mejorando para ofrecerle servicios de calidad. 
 
 
Saludos cordiales, 
 
 
 
 

Carlos Doig 
Representante 

Banco Regional del Sur (BRS)  
 
  



 

 

Carta No. 002-2022/BRS  
 
9 de febrero de 2022 
 
Señores 
NOVATECH S.A. 
Calle Buchenhang No. 542 
St. Bunn, Reino de Masnjak.- 
 
Atención.-  Nicolás Ríos 

Representante 
 
Ref.:    Carta No. 001-2022/BRS  
 
 
De nuestra especial consideración, 
 
Respecto a la carta de referencia, y acorde con ella, reiteramos nuestro compromiso con la 
necesidad de contar con las medidas adecuadas de seguridad y actualización de la 
infraestructura digital para seguir garantizado un servicio que proteja y cubra las necesidades de 
los usuarios. 
 
En ese sentido, el motivo de la presente es para solicitarles que remitan la siguiente información 
de su empresa: (i) Balance de ganancias y pérdidas, (ii) Estado de resultados, (iii) Estado de flujo 
de caja, (iv) Ratios financieros y, (v) Datos sobre inversiones. Asimismo, les solicitamos acreditar 
la procedencia de los fondos de sus inversiones y los depósitos realizados, tanto de vosotros, 
Novatech, como de sus usuarios.  
 
Todo lo anteriormente solicitado es en orden a que, como ya se mencionó en la carta anterior, 
hubo un incremento exponencial del número de operaciones de las cuentas de los usuarios. En 
tal sentido, es necesario conocer y evaluar la situación de nuestros clientes para seguir brindando 
el servicio de calidad que nos caracteriza.  
Sin ningún otro particular, quedamos a la espera de que nos remitan la información solicitada de 
vuestra empresa. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

Carlos Doig  
Representante  

Banco Regional del Sur (BRS)  
 
  



 

 

Carta No. 003-2022/BIA 
 
21 de febrero de 2022 
 
Señores 
NOVATECH S.A. 
Calle Buchenhang No. 542 
St. Bunn, Reino de Masnjak.- 
 
 
Atención.-  Nicolás Ríos 

Representante 
 
 
Estimados señores, 
 
Como es de su conocimiento, Banco Interamericano de Ardenia (BIA), es una empresa que 
presta servicios financieros, entre los cuales se encuentran cambio de divisas, prestamos, 
depósitos a plazo, asesoría financiera, transacciones en el sistema financiero, así como brindar 
el servicio de cuentas de ahorro, cuentas corrientes, entre otros. 
 
El motivo de la presente es para solicitarles que remitan la siguiente información de su empresa: 
(i) Balance de ganancias y pérdidas, (ii) Estado de resultados, (iii) Estado de flujo de caja, (iv) 
Ratios financieros y, (v) Datos sobre inversiones. Asimismo, les solicitamos acreditar la 
procedencia de los fondos de sus inversiones y los depósitos realizados, tanto de vosotros, 
Novatech, como de sus usuarios.  
 
Ello en orden a que hubo un incremento exponencial del número de operaciones de las cuentas 
de los usuarios. En tal sentido, es necesario conocer y evaluar la situación de nuestros clientes 
para seguir brindando un servicio de calidad. 
 
Asimismo, debemos comunicarles que frente al incremento exponencial del número de 
operaciones de las cuentas de sus usuarios, BIA ha decidido aplicar un nuevo tarifario. Esto 
conforme al mantenimiento necesario de las cuentas bancarias.  
 
Así, habiendo realizado BIA una evaluación exhaustiva del uso de la infraestructura digital para 
poder ofrecer mejores servicios, ha determinado que la nueva tarifa por mantenimiento de 
cuentas bancarias será aplicable cuando el usuario supere las 2500 operaciones. Estas nuevas 
tarifas permitirán distribuir de manera equitativa los costos de mantenimiento.  
 
 
Saludos cordiales, 
 
 
 
 

 
Omar La Rosa 
Representante 

Banco Interamericano de Ardenia (BIA) 
 
  



 

 

Carta No. 004-2022/BNC  
  
  
3 de marzo de 2022  
  
Señores  
NOVATECH S.A. 
Calle Buchenhang No. 542 
St. Bunn, Reino de Masnjak.- 
 
 
Atención.-  Nicolás Ríos 

Representante 
 
 
Estimados señores, 
  
Como es de su conocimiento, Banco Nuevo Continente (BNC), es una empresa que presta 
servicios financieros, entre los cuales se encuentran cambio de divisas, prestamos, depósitos a 
plazo, asesoría financiera, transacciones en el sistema financiero, así como brindar el servicio 
de cuentas de ahorro, cuentas corrientes, entre otros. 
 
El motivo de la presente es para solicitarles que remitan la siguiente información de su empresa: 
(i) Balance de ganancias y pérdidas, (ii) Estado de resultados, (iii) Estado de flujo de caja, (iv) 
Ratios financieros y, (v) Datos sobre inversiones. Asimismo, les solicitamos acreditar la 
procedencia de los fondos de sus inversiones y los depósitos realizados, tanto de vosotros, 
Novatech, como de sus usuarios.  
 
Ello en orden a que hubo un incremento exponencial del número de operaciones de las cuentas 
de los usuarios. En tal sentido, debemos comunicarles que frente al incremento exponencial del 
número de operaciones de las cuentas de sus usuarios BNC ha decidido aplicar un nuevo 
tarifario.  
 
Así, habiendo realizado BNC una evaluación exhaustiva del uso de la infraestructura digital para 
poder ofrecer mejores servicios, ha determinado que la nueva tarifa por mantenimiento de 
cuentas bancarias será aplicable cuando el usuario supere las 3200 operaciones. Estas nuevas 
tarifas permitirán distribuir de manera equitativa los costos de mantenimiento.  
 
 
Saludos cordiales, 
 
 
 
 
 
 

Thalía Escudero  
Representante  

Banco Nuevo Continente (BNC)  
 
  



 

 

Carta No. 005-2022/NOV  
 
 
25 de marzo de 2022  
 
Señores 
BANCO REGIONAL DEL SUR (BRS) 
Av. Tacna No. 346 
Ignis, Ardenia.- 
BANCO INTERAMERICANO DE ARDENIA (BIA) 
Av. Libertad No. 761 
Ignis, Ardenia.- 
BANCO NUEVO CONTINENTE (BNC)   
Av. La Paz No. 558 
Ignis, Ardenia.- 
 
 
Atención.-  Carlos Doig   

Gerente General de BRS  
Omar La Rosa 
Representante de BIA 
Thalía Escudero 
Gerente General de BNC  

 
 
Ref.:    Carta No. 001-2022/BRS 
   Carta No. 002-2022/BRS 
   Carta No. 003-2022/BIA 

Carta No. 004-2022/BNC 
 
De nuestra consideración,   
 
 
Mediante las cartas de la referencia, nos han informado de la implementación de una nueva tarifa 
por mantenimiento de las cuentas bancarias y su aplicación a partir de marzo de 2022, así como 
los requerimientos de información de nuestra empresa. 
  
Al respecto, debemos manifestar que compartimos su preocupación por la seguridad, 
actualización y mantenimiento de las cuentas bancarias de los usuarios digitales. No obstante, 
nos causa sorpresa los términos de sus comunicaciones.   
 
Respecto a los requerimientos de información a nuestra empresa, debemos expresar nuestro 
absoluto rechazo, en tanto no existe habilitación legal para que los bancos formulen este tipo de 
requerimientos a las empresas, y mucho menos obligación alguna por parte de nosotros -
Novatech- para enviar dicha información solicitada. 
 
En ese sentido, además de lo desproporcionado del requerimiento de información realizado por 
sus representadas, nos llama la atención la reciente comunicación de nuevas tarifas por uso de 
las cuentas bancarias y que este aviso sea realizado también y de manera casi simultánea por 
sus competidores. Advertimos que, por parte de Novatech, nuestros abogados se encuentran 
analizando la compatibilidad de estas nuevas tarifas con la regulación de libre competencia, pues 
según hemos sido informados, solo estarían siendo aplicadas a Novatech.  
 



 

 

Debemos advertirle que incrementar costos y/o dificultar la permanencia de competidores en el 
mercado por razones distintas a una mayor eficiencia económica puede ser calificado como una 
conducta anticompetitiva, más aún si esta responde a un actuar coordinado. De considerarlo 
pertinente, remitiremos nuestra evaluación y cuestionamientos ante la autoridad correspondiente 
  
En tal sentido, nos vemos obligados a rechazar por completo los términos enviados en sus 
comunicaciones a través de sus cartas. Sin perjuicio de ello, manifestamos nuestra disposición 
para iniciar las negociaciones que permitan a las partes llegar a un acuerdo. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

Nicolás Ríos 
Representante 
Novatech S.A. 

 
  



 

 

Carta No. 006-2022/BIA 
 
 
18 de abril de 2022 
 
Señores 
NOVATECH S.A. 
Calle Buchenhang No. 542 
St. Bunn, Reino de Masnjak.- 
  
Atención.-  Nicolás Ríos 

Representante 
  
Ref.:    Carta No. 003-2022/BIA 
 
 
Estimados señores, 
 
Respecto a la carta de referencia, y acorde con ella, reiteramos nuevamente nuestro 
requerimiento de información a vuestra empresa. Ello en orden a verificar sus operaciones y 
asegurar la legalidad de los fondos que ingresen al sistema financiero. 
 
En tal sentido, además, solicitamos la información sobre sus usuarios y las operaciones que 
estos han venido realizando, pues esta información también estaría vinculada a la procedencia 
de los fondos manejados por Novatech que son necesarios para verificar la legalidad de los 
fondos que ingresen. 
 
Sin ningún otro particular, seguimos quedando a la espera de que nos remitan la información 
solicitada, tanto en la presente Carta como en la Carta No. 003-2022/BIA. 
 
Saludos cordiales, 
 
 
 
 
 
 

Omar La Rosa  
Representante  

Banco Interamericano de Ardenia (BIA)  
 
  



 

 

Carta No. 007-2022/NOV 
 
 
4 de mayo de 2022 
 
Señores 
BANCO INTERAMERICANO DE ARDENIA (BIA) 
Av. Libertad No. 761 
Ignis, Ardenia.-   
 
Atención.-  Omar La Rosa 

Representante de BIA  
  
Ref.:    Carta No. 003-2022/BIA 

Carta No. 006-2022/BIA 
 
 
De nuestra consideración, 
 
Teniendo en cuenta las cartas de la referencia, y con ello todos los requerimientos de información 
solicitados a nuestra empresa, debemos reiterar una vez más nuestro completo rechazo a los 
pedidos de información formulados. 
 
En ese sentido, queremos señalar y recalcar nuestra disconformidad con sus requerimientos, 
pues lo solicitado por vuestra entidad es información comercial sensible que de ser divulgada 
con competidores como BIA podría colocarnos – Novatech – en riesgo de infracción de las 
normas de libre competencia. 
 
Asimismo, hemos de traer a colación una vez más en este respecto nuestros argumentos ya 
desarrollados anteriormente en nuestra Carta No. 005-2022/NOV e incidir en nuestro rechazo a 
las nuevas tarifas que vienen siendo aplicadas. 
 
Saludos cordiales, 
 
 
 
 
 

Nicolás Ríos  
Representante  
Novatech S.A.  

 
 
  



 

 

Carta No. 008-2022/BRS  
 
 
6 de mayo de 2022 
 
Señores 
NOVATECH S.A. 
Calle Buchenhang No. 542 
St. Bunn, Reino de Masnajk.- 
 
Atención.-  Nicolás Ríos 

Representante 
  
Ref.:    Carta No. 002-2022/BRS 
 
 
Estimados señores, 
  
Respecto a la carta de referencia, y acorde con ella, reiteramos una vez más nuestro 
requerimiento de información ya solicitado con anterioridad a vuestra empresa.  
 
Debemos resaltar que, de no recibir respuesta y mantenerse la negativa por vuestra parte a 
brindar la información solicitada – la cual es indispensable para la seguridad del funcionamiento 
del sistema financiero –, lamentablemente nos veremos en la obligación de suspender y 
eventualmente cerrar las cuentas que mantiene vuestra empresa – Novatech - en nuestra 
entidad. 
 
Sin ningún otro particular, quedamos a la espera de que nos remitan la información solicitada. 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

Carlos Doig 
Representante 

Banco Regional del Sur (BRS) 
 
  



 

 

Carta No. 009-2022/BIA 
 
 
10 de mayo de 2022 
 
Señores 
NOVATECH S.A. 
Calle Buchenhang No. 542 
St. Bunn, Reino de Masnajk.- 
  
Atención.-  Nicolás Ríos 

Representante 
  
Ref.:    Carta No. 003-2022/BIA 

Carta No. 006-2022/BIA 
 
Estimados señores, 
 
Respecto a la carta de referencia, y acorde con ella, reiteramos una vez más nuestro 
requerimiento de información ya solicitado con anterioridad a vuestra empresa.  
 
Debemos resaltar que, de no recibir respuesta y mantenerse la negativa por vuestra parte a 
brindar la información solicitada – la cual es indispensable para la seguridad del funcionamiento 
del sistema financiero –, lamentablemente nos veremos en la obligación de suspender y 
eventualmente cerrar las cuentas que mantiene vuestra empresa – Novatech - en nuestra 
entidad. 
 
Sin ningún otro particular, quedamos a la espera de que nos remitan la información solicitada. 
Atentamente, 
 
 
 
 
  

Omar La Rosa  
Representante  

Banco Interamericano de Ardenia (BIA)  
 
 
  



 

 

Carta No. 010-2022/BNC  
 
 
15 de mayo de 2022 
 
Señores 
NOVATECH S.A.   
Calle Buchenhang No. 542 
St. Bunn, Reino de Masnajk.- 
  
Atención.-  Nicolás Ríos 

Representante 
  
Ref.:    Carta No. 004-2022/BNC 
 
 
Estimados señores, 
 
Respecto a la carta de referencia, y acorde con ella, reiteramos una vez más nuestro 
requerimiento de información ya solicitado con anterioridad a vuestra empresa.  
 
Debemos resaltar que, de no recibir respuesta y mantenerse la negativa por vuestra parte a 
brindar la información solicitada – la cual es indispensable para la seguridad del funcionamiento 
del sistema financiero –, lamentablemente nos veremos en la obligación de suspender y 
eventualmente cerrar las cuentas que mantiene vuestra empresa – Novatech - en nuestra 
entidad. 
 
Sin ningún otro particular, quedamos a la espera de que nos remitan la información solicitada. 
Atentamente, 
 
 
 
 
  

Thalía Escudero 
Representante 

Banco Nuevo Continente (BNC) 
 
 
  



 

 

Carta No. 011-2022/BRS 
 
 
5 de agosto de 2022 
  
Señores  
NOVATECH S.A. 
Calle Buchenhang No. 542 
St. Bunn, Reino de Masnajk.- 
 
Atención.-  Nicolás Ríos 

Representante 
 
Ref.:    Carta No. 002-2022/BRS 

Carta No. 008-2022/BRS 
 
 
Estimados señores,   
  
Respecto a las cartas de referencia, y acorde con lo comunicado y advertido en ellas, 
comunicamos el cierre de sus cuentas en nuestro Banco.  
 
Debemos señalar que, en más de una ocasión se les requirió la información, e inclusive, en la 
última Carta enviada No. 008-2022, se realizó la advertencia y sus consecuencias de no entregar 
la información solicitada. 
 
En ese sentido, debido a la negativa de vuestra empresa Novatech en entregar la información 
solicitada es que hemos decidido proceder al cierre de sus cuentas, conforme a lo previsto en el 
Contrato y en la Ley No. 2752. Asimismo, hemos de agregar y recalcar que esta medida adoptada 
ha sido comunicada a diversos agentes en el mercado que, al igual que vuestra empresa, se 
negaron a remitir la información solicitada. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

Carlos Doig 
Representante 

Banco Regional del Sur (BRS) 
 
 
  



 

 

Carta No. 012-2022/NOV  
 
 
15 de agosto de 2022 
 
Señores 
BANCO REGIONAL DEL SUR (BRS) 
Av. Tacna No. 346 
Ignis, Ardenia.- 
 
Atención.-   Carlos Doig 

Representante de BRS  
 
Ref.:    Carta No. 011-2022/BRS 
 
 
Estimados señores, 
 
Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por su parte, nos dirigimos a vosotros en relación 
con la Carta No. 011-2022/BRS, carta de la referencia, para pronunciarnos sobre su contenido y 
encontrar la mejor propuesta de nuestra parte para dar solución a las controversias surgidas. 
 
Al respecto y mediante la presente, creemos que la mejor alternativa es solicitar el inicio del 
periodo de Trato Directo. Ello con el objeto de llegar a una solución amistosa a la controversia 
que existe entre las partes en relación con el cierre de las cuentas bancarias de Novatech – 
nuestra empresa - por parte de su entidad bancaria, así como discutir el tema de las nuevas 
tarifas de cobro por mantenimiento.  
 
Manifestamos nuestra completa predisposición para iniciar las negociaciones que permitan a 
ambas partes llegar a un acuerdo en beneficio de todos los usuarios y clientes. 
 
Saludos cordiales, 
 
 
 
 

Nicolás Ríos  
Representante  
Novatech S.A.  

 
  



 

 

Carta No. 013-2022/BIA 
 
 
18 de agosto de 2022 
 
Señores 
NOVATECH S.A. 
Calle Buchenhang No. 542 
St. Bunn, Reino de Masnjak.- 
  
Atención.-  Nicolás Ríos 

Representante 
  
Ref.:    Carta No. 003-2022/BIA 

Carta No. 006-2022/BIA 
Carta No. 009-2022/BIA 

 
  
Estimados señores, 
  
Respecto a las cartas de referencia, y acorde con lo comunicado y advertido en ellas, 
comunicamos el cierre de sus cuentas en nuestro Banco.  
 
Debemos señalar que, en más de una ocasión se les requirió la información, e inclusive, en la 
última Carta enviada No. 009-2022/BIA, se realizó la advertencia y sus consecuencias de no 
entregar la información solicitada. 
 
En ese sentido, debido a la negativa de vuestra empresa Novatech en entregar la información 
solicitada es que hemos decidido proceder al cierre de sus cuentas, conforme a lo previsto en el 
Contrato y en la Ley No. 2752. Asimismo, hemos de resaltar y advertir que nos encontramos en 
proceso de auditoría, pues existen indicios sobre posibles accesos no autorizados por parte de 
vuestra empresa a información de los usuarios de BIA. 
 
En ese sentido, cumplimos con informarles que nos encontramos remitiendo toda la información 
que tenemos disponible de Novatech a la Superintendencia de Banca y Seguros de Ardenia para 
que inicie las investigaciones correspondientes. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

Omar La Rosa  
Representante  

Banco Interamericano de Ardenia (BIA)  
 
  



 

 

Carta No. 014-2022/BNC  
 
 
27 de agosto de 2022 
 
Señores 
NOVATECH S.A. 
Calle Buchenhang No. 542 
St. Bunn, Reino de Masnjak.- 
 
Atención.-  Nicolás Ríos 

Representante 
 
Ref.:    Carta No. 004-2022/BNC 

Carta No. 010-2022/BNC 
 
 
Estimados señores, 
 
Respecto a las cartas de referencia, y acorde con lo comunicado y advertido en ellas, 
comunicamos el cierre de sus cuentas en nuestro Banco.  
 
Debemos señalar que, en más de una ocasión se les requirió la información, e inclusive, en la 
última Carta enviada No. 010-2022/BNC, se realizó la advertencia y sus consecuencias de no 
entregar la información solicitada. 
 
En ese sentido, debido a la negativa de vuestra empresa Novatech en entregar la información 
solicitada y conforme a lo previsto en el Contrato y en la Ley No. 2752 es que hemos decidido 
proceder al cierre de sus cuentas ante el inminente riesgo que sus operaciones implican para el 
funcionamiento del sistema y las operaciones de BNC. 
 
En ese sentido, además, cumplimos con informarles que nos encontramos remitiendo toda la 
información que tenemos disponible de Novatech a la Superintendencia de Banca y Seguros de 
Ardenia para que inicie las investigaciones correspondientes. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
  

Thalía Escudero 
Representante 

Banco Nuevo Continente (BNC) 
 
  



 

 

Carta No. 015-2022/NOV  
 
 
16 de setiembre de 2022 
 
Señores 
BANCO REGIONAL DEL SUR (BRS) 
Av. Tacna No. 346 
Ignis, Ardenia.- 
BANCO INTERAMERICANO DE ARDENIA (BIA) 
Av. Libertad No. 761 
Ignis, Ardenia.- 
BANCO NUEVO CONTINENTE (BNC)   
Av. La Paz No. 558 
Ignis, Ardenia.- 
 
Atención.-  Carlos Doig 

Representante de BRS  
Omar La Rosa 
Representante de BIA 
Thalía Escudero  
Representante de BNC  

  
Asunto:   Inicio de Negociaciones y Consultas Amistosas 
 
 
De nuestra consideración, 
 
Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por vuestra parte, nos dirigimos a vosotros para 
pronunciarnos respecto a dichas medidas y encontrar la mejor solución a las controversias 
surgidas. 
 
En ese sentido y mediante la presente, es que creemos que la mejor alternativa para dar una 
solución a nuestras diferencias es dar inicio formal a una etapa de negociación y consultas 
amigables para resolver las controversias. 
 
En orden con ello, es que les solicitamos reuniones para llevar a cabo el proceso de negociación 
con los representantes de sus respectivas entidades bancarias. Al respecto, manifestamos 
nuestra completa predisposición para iniciar las reuniones, negociaciones y consultas que 
permitan llegar a un acuerdo amistoso en beneficio de todos. 
 
Saludos cordiales, 
 
   
  
  

Nicolás Ríos 
Representante 
Novatech S.A. 

  



 

 

Carta No. 016-2022/BIA 
  
  
25 de setiembre de 2022 
 
Señores 
NOVATECH S.A. 
Calle Buchenhang No. 542 
St. Bunn, Reino de Masnjak.- 
  
Atención.-  Nicolás Ríos 

Representante 
  
Ref.:    Correo electrónico del 23 de setiembre del 2022 
 
 
Estimado Sr. Ríos, 
 
Respecto al correo electrónico de referencia y como representante de BIA, a través de la 
presente carta paso a responderle respetuosamente lo sostenido por usted.  
 
Debo empezar resaltando que BIA es una entidad respetuosa de las normas que regulan la libre 
competencia en el mercado, lo cual no solo se ha visto reflejado en el intachable historial que 
tenemos como entidad financiera, sino también en las condiciones y medidas que hemos 
establecido y decidido aplicar para todos nuestros clientes. 
 
En ese sentido, es una obligación para las entidades del sistema financiero verificar que los 
fondos que ingresen al sistema provengan de operaciones legales, evitando riesgos de lavado 
de activos.  
 
Asimismo, debemos advertirle que los bancos son entidades reguladas que brindan servicios 
con un marco normativo que establece claramente sus alcances y obligaciones, escenario 
completamente distinto a la oferta que vuestra empresa ofrece.  
 
Así, de manera equivocada pretende usted señalar que se estaría afectando a “una alternativa 
competitiva”. Al respecto, solo puede existir competencia entre empresas del sistema financiero, 
sometidas a las mismas reglas y que ofrecen servicios establecidos por la regulación como 
financieros. La situación que materia de controversia no es la misma. 
 
Por todo lo señalado, lamentamos una vez más la posición cerrada que han decidido adoptar 
obstaculizando el llegar a un acuerdo amistoso. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

Omar La Rosa  
Representante  

Banco Interamerican de Ardenia (BIA)  
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